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( CO M I E N Z A L A S E S I O N A L A S 16 H O R A S Y 3 2
MINUTOS.)

C o m p a recencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre la gestión de
las ayudas concedidas a la fundación Arre-
se de Corella.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García): Bue -
nas tardes, señoras y señores Parlamentarios. Da
comienzo la Comisión de Régimen Foral, con dos
puntos en el orden del día. Ambos son comparecen -
cias del Presidente del Gobierno de Navarra, al
cual saludo como Presidente de la Comisión. La
primera de ellas, que vamos a abordar a continua -
ción, se refiere a la comparecencia del Presidente
del Gobierno de Navarra para informar sobre la

gestión de las ayudas concedidas a la fundación
Arrese de Corella. La iniciativa ha tenido origen en
la Parlamentaria del grupo Mixto, Milagros Rubio,
que tiene la palabra para presentar la misma. 

SRA. RUBIO SALVAT I E R R A : Buenas tard e s ,
señor Presidente, señoras y señores Parlamenta -
rios. La comparecencia solicitada por Batzarre
para que el Presidente del Gobierno navarro nos
informe de cuanto le parezca oportuno y estime
conveniente con respecto al tema que nos ocupa
adquirió, si cabe, mayor sentido tras la compare -
cencia del señor Iribarren, puesto que las dudas
que teníamos aquel día siguen sobre la mesa y sin
que hayamos podido satisfacer ninguna de ellas.
Voy a ser muy franca y muy directa y voy, por lo
tanto, a plantearle la cuestión con la sospecha que
se cierne en algunos ambientes de que quizá haya

Comienza la sesión a las 16 horas y 32 minutos.

C o m p a recencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar sobre la gestión de
las ayudas concedidas a la fundación Arre-
se de Corella (Pág. 2).

Abre la sesión el Presidente de la Comisión, señor
Cristóbal García, que cede la palabra a la repre-
sentante del grupo que ha solicitado la compare-
cencia, señora Rubio Salvatierra (G.P. Mixto), a
quien responde el Presidente del Gobierno de
Navarra, señor Sanz Sesma (Pág. 2).

En el primer turno de intervenciones toma la pala-
bra la señora Rubio Salvatierra, a quien contesta
el Presidente del Gobierno. A continuación
intervienen los señores Catalán Higueras (G.P.
Unión del Pueblo Navarro), Lizarbe Baztán
( G . P. Socialistas del Parlamento de Navarra),
Puyo Rebollo (G.P. Batasuna), Nuin Moreno
( G . P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua) y Burguete Torres (G.P. Conver-
gencia de Demócratas de Navarra) y la señora
Errazti Esnal (G.P. Eusko Alkartasuna/Eusko
Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco), a
quienes responde, conjuntamente, el Presidente
del Gobierno (Pág. 7).

En el segundo turno toman la palabra la señora
Rubio Salvatierra y los señores Catalán Higue-
ras, Lizarbe Baztán y Nuin Moreno, a quienes
responde el Presidente del Gobierno (Pág. 24).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 30 minutos.

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 40 minutos.

C o m p a recencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para explicar la decisión tomada
de no informar sobre la existencia del brote
de legionellosis en el hospital Virgen del
Camino (Pág. 28).

Toma la palabra la señora Arboniés Bermejo (G.P.
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua) para explicar el objeto de la petición de
comparecencia, y le responde el Presidente del
Gobierno de Navarra (Pág. 28x).

En el primer turno intervienen la señora Arboniés
Bermejo, el señor Catalán Higueras, la señora
Torres Miranda (G.P. Socialistas del Parlamento
de Navarra), los señores Puyo Rebollo y Bur-
guete Torres y la señora Rubio Salvatierra, a
quienes responde, conjuntamente, el Presidente
del Gobierno de Navarra (Pág. 30).

En el segundo turno interviene la señora Arboniés
Bermejo, a quien responde el Presidente del
Gobierno (Pág. 36).

Se levanta la sesión a las 20 horas y 35 minutos.
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podido haber un trato de favor de UPN a la funda -
ción Arrese en la concesión de subvenciones y en el
control de las mismas. 

Lógicamente, responder que sí o que no a una
cuestión como ésta, por nuestra parte, tendrá que
venir motivado con las aclaraciones que pare z c a
oportuno ofrecer al respecto. De momento el infor -
me de la Cámara de Comptos es taxativo en algu -
nas cuestiones. Parte de ellas ya se las planteamos
al señor Iribarren y, sintetizando, habría que decir
que no existe licencia de obras de re h a b i l i t a c i ó n ,
que no constan informes técnicos sobre adecuación
del proyecto que son exigibles en los bienes de inte -
rés cultural, que no constan informes de que las
obras estén debidamente supervisadas en algunos
casos por técnicos del Gobierno de Navarra, que
faltan informes y seguimiento de las obras. A ello
cabría añadir algunas cuestiones que la Cámara de
Comptos plantea, en todo caso en términos contra -
dictorios entre la normativa foral y la normativa
estatal en algunos asuntos o en algunas indefinicio -
nes, como el asunto del registro de fundaciones, si
en su momento debió registrarse antes o no, si el
Impuesto de Sociedades le obligaba a que hiciera
las declaraciones de autoliquidaciones, en fin,
cuestiones que ya el otro día, como digo, abord a -
mos sin que obtuviéramos, a nuestro juicio, una
satisfacción en las respuestas. 

Pero habría que completar todas estas cuestio -
nes con otros aspectos. En concreto, ¿conoce el
Gobierno de Navarra y el señor Presidente, tanto
como Presidente del Gobierno como en su calidad
de miembro de la fundación, cuál ha sido el destino
de las subvenciones que ya han sido concedidas?
¿Se ha pensado en algunas salidas concretas para
satisfacer la situación de las dieciocho empre s a s
que resultaron con deudas por parte de la construc -
tora que ya había cobrado el 87 por ciento de las
subvenciones concedidas, no de las compro m e t i -
das, sino de las concedidas? ¿Hay alguna explica -
ción convincente para que Audenasa forme part e
junto con el Gobierno de Navarra de ese acuerdo
de subvención a la fundación Arrese? Éstas serían
algunas de las cuestiones que querríamos ver satis -
fechas en las respuestas que el señor Pre s i d e n t e
nos dé y en la intervención que él haga. En cuanto
a otros asuntos, quizás sea mejor dejarlos para
después de su intervención por si acaso en ella
pudiera dar satisfacción previamente a plantearlos.
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señora Rubio. Para iniciar la
sesión, una vez expuesta la petición, tiene la pala -
bra el señor Presidente del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
N AVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señor Presidente, señorías. Comparezco ante sus
señorías para informar sobre la fundación Arrese y,
conforme a la instancia de comparecencia, infor -

mar también sobre la gestión de las ayudas conce -
didas a esta fundación e intentar también, al mismo
tiempo, responder a las preguntas que ha formula -
do la Parlamentaria del grupo Batzarre. 

Lamento sinceramente decepcionar a sus seño -
rías si les digo que no es mi misión ni estoy autori -
zado para ejercer de portavoz de dicha fundación,
a cuya junta de patronato, como saben sus señorí -
as, pertenezco como vocal nato por ser Presidente
del Gobierno de Navarra, al igual que formaro n
parte de la misma mis antecesores en la presiden -
cia o mis sucesores en la alcaldía de Corella. Mi
c o m p a recencia, pues, estará limitada a exponer,
explicar y contestar a todas aquellas cuestiones de
la fundación relacionadas con la Administración de
la Comunidad Foral y, muy especialmente, a las
referidas a la gestión de las ayudas concedidas a
esta fundación. 

Antes de esto diré que como corellano me siento
o rgulloso de pertenecer a una fundación que por
mor de su fundador cuenta con unos medios y bie -
nes adscritos a un fin cultural y social en beneficio
de los corellanos, de los navarros y muy especial -
mente de los ciudadanos de una localidad de poco
más de 7.000 habitantes que se enorgullece de con -
tar con dos museos, el de Arte Sacro y la Casa-
Palacio con su biblioteca de más de 40.000 volú -
menes que constituyen la envidia sana para
algunos o insana de muchas otras localidades, per -
sonas o personajes de dentro o fuera de Navarra.
Allá ellos, estas personas o personajes, con su
deontología en el ejercicio de su actuación política
o actividad profesional. 

En relación con la petición expresa del Gru p o
Parlamentario que pide las explicaciones sobre las
subvenciones que ha recibido la fundación Arrese,
le informo con antelación de lo siguiente. La funda -
ción Arrese, como sabe su señoría, se compone fun -
damentalmente de dos inmuebles, que son el Museo
de Arte Sacro, antiguo convento de la Encarnación,
de las Benedictinas, y la Casa Museo de Arre s e .
Ambos edificios están declarados bienes de interés
cultural, tanto por sí mismos como por su conteni -
do, que puede considerarse de gran singularidad e
interés histórico y artístico.

El Gobierno de Navarra posee un inventario
completo de los bienes muebles incluidos en ambos
edificios, que está a disposición de quien lo quiera
consultar, ya que se declararon de interés cultural
junto con los inmuebles. 

El Museo de Arte Sacro, antiguo convento de la
Encarnación, pertenece a la red de museos del
Gobierno de Navarra desde 1986. El ingreso de
este museo en la red se realizó mediante convenio,
que fue firmado por el presidente de la fundación,
don José Miguel de Arrese, y el Consejero de Edu -
cación y Cultura, don Román Felones Morrás. En
este convenio se establecían una serie de obligacio -
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nes, entre las que estaba la de apertura pública,
con un horario muy reducido, concretamente de
octubre a mayo, sábados y domingos, solamente de
diez a trece horas, y de junio a septiembre, todos
los días, de diez a trece horas, excepto los lunes.

La Casa-Museo de Arrese no pertenece a la red
de museos de Navarra, pero está declarada bien de
interés cultural. Al ser bien de interés cultural
declarado pudo acceder en 1998 a una subvención
para la conservación del inmueble que supuso al
Gobierno de Navarra el pago de 1.120.484 pesetas
de la partida de subvenciones para edificios de
interés histórico-artístico de carácter particular.

Asimismo, la biblioteca, instalada en su inte -
r i o r, de un valor excepcional, y compuesta, como
he dicho anteriormente, por alrededor de 40.000
volúmenes, recibió en 1997 una subvención para su
catalogación de 1.337.850 pesetas, subvención
derivada precisamente del Decreto de ayudas a
bibliotecas part i c u l a res, previa presentación de la
documentación correspondiente. Ambas subvencio -
nes que he referido, las de 1.120.000 y 1.337.000
pesetas, son subvenciones dirigidas a la Casa-
Museo, es decir, no tienen que ver con el inmueble
que alberga el Museo de Arte Sacro, el Museo de la
Encarnación. En cualquier caso, la Casa-Museo
también ha sido visitada por miles de personas,
e n t re las que se encuentran, fundamentalmente,
investigadores y estudiantes. 

El Museo de Arte Sacro, como saben sus señorí -
as, fue adquirido en los años setenta por don José
Luis de Arrese a las monjas propietarias, que lo
abandonaron por no reunir condiciones de habita -
bilidad. El motivo de la compra fue evitar que se
demoliera y se pudiera conservar un edificio monu -
mental en Corella. Desde su adquisición y la insta -
lación del museo no se habían realizado en ese
convento otras obras que las de mantenimiento. A
pesar de ello, se había llegado a una situación de
d e t e r i o ro considerable que aconsejaba un estudio
detenido de la cuestión. Este estudio llegó de la
mano del entonces Consejero don Pedro Burillo, al
que se presentó un informe del estado de la Red de
Museos de Navarra, elaborado por la Sección de
Museos, Bienes Muebles y Arqueología de la Insti -
tución Príncipe de Viana. A la vista del informe el
entonces Consejero de Educación y Cultura, don
P e d ro Burillo, ordenó iniciar las interv e n c i o n e s
oportunas para conseguir que la red respondiera a
su nombre y se pudiera situar en un marco de cali -
dad.

Se decidió comenzar por el museo más necesita -
do, el de Arte Sacro. Se entiende que, además de
museo más necesitado, el Museo de Arte Sacro de
C o rella tenía, y va a tener, una calidad excelente de
fondos y en la Ribera de Navarra era, sin duda, y lo
sigue siendo, el mejor re f e rente del mundo museísti -
co. El Servicio de Patrimonio Histórico se puso en
contacto con el Presidente de la fundación para

o rganizar la adecuación del Museo de Arte Sacro .
Realizado un primer estudio del edificio, se decide
el tipo de intervención a re a l i z a r, distinguiendo, pri -
m e ro, las obras urgentes, que podían afectar a la
estabilidad del edificio y tenían cierto riesgo para
la seguridad de las personas, y, segundo, las obras
de adecuación, menos urgentes y sin riesgo inmi -
nente para la seguridad de las personas. 

Las obras urgentes consistieron en la consoli -
dación del edificio, eliminando un piso añadido,
que era el antiguo corral de gallinas de las monjas,
que afectaba negativamente al edificio, y en la res -
tauración de las paredes del claustro; obras, pues,
de gran envergadura. El coste de esta operación
fue de 39.844.306 pesetas y se realizó durante los
e j e rcicios 1996, 1997 y 1998. Las obras fuero n
d i recta y totalmente proyectadas, contratadas y
dirigidas por el Servicio de Patrimonio Histórico.
El resultado fue la consolidación estructural del
edificio y la recuperación de su perfil histórico.

De forma paralela a esta intervención dire c t a ,
insisto, del Servicio de Patrimonio Histórico, la
fundación Arrese, ante la amenaza de cierre del
museo por la disminución de condiciones del edifi -
cio conventual, no de la parte izquierda a la que
antes me refería, encargó un proyecto de adecua -
ción del Convento de la Encarnación como Museo
de Arte Sacro que lo pusiera en condiciones de
soportar una visita pública. A la vez, se comenza -
ron las negociaciones con la fundación para modi -
ficar el convenio antes mencionado, ya que parecía
muy pobre de contenido en el aspecto del horario y
de la gestión cultural del museo. La fundación
entendió, y lo entendió perfectamente, que, al reci -
bir un aporte de dinero público, debía proceder a
modificar esos aspectos, dando al Museo de Art e
Sacro un aire más acorde con los tiempos. En estos
momentos, a punto de finalizar las obras, la funda -
ción está buscando una empresa de gestión para
que se haga cargo del Museo de Arte Sacro de
Corella.

Una vez se llegó a un acuerdo sobre el uso y la
modificación de la gestión del museo, se procedió a
establecer las condiciones de la adecuación del
museo. Para ello, la fundación aportó el proyecto,
que fue estudiado por los técnicos de la Institución
Príncipe de Viana. De ahí que, en 1998, se finan -
ciara a la fundación la redacción del proyecto con
la cantidad de 5.292.512 pesetas, que correspondí -
an a la fase de anteproyecto. Posteriormente, en
1999, la fundación entregó el proyecto de ejecu -
ción, que fue financiado con 773.222 pesetas, a
efectos de complementar las variaciones que había
sufrido el anteproyecto, y las modificaciones
c o rrespondientes, que supusieron una cantidad de
2.319.063 pesetas.

Este proceso de redacción del proyecto fue
l a rgo y no quedó ultimado y aprobado hasta que
los técnicos de la Institución Príncipe de Viana die -
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ron por buena la adecuación propuesta al inmueble
monumental. Es decir, la fundación cumplió con la
e n t rega del proyecto y la Institución Príncipe de
Viana controló de forma expresa y efectiva su ade -
cuación al carácter monumental del edificio. Entre -
tanto, se procedió al acopio de materiales, lo que
fue subvencionado con 5.000.000 de pesetas.

En 1999 se firma el convenio de colaboración
para la adecuación del Convento de la Encarna -
ción como Museo de Arte Sacro. Inicialmente, el
coste de rehabilitación era de 157.000.000 de pese -
tas más IVA. Por las características de las obras,
d i f e rentes de las anteriormente mencionadas, la
Dirección General de Cultura decidió no intervenir
al cien por cien, como en el caso de la consolida -
ción del edificio al que antes me he referido, sino
que propuso a la fundación establecer un convenio
de colaboración que suponía al Gobierno de Nava -
rra el coste de 85.000.000 de pesetas, quedando el
resto del gasto para la fundación. El ámbito de
actuación era la parte conventual del edificio, que -
dando fuera de la operación la iglesia.

La fundación se encargó de contratar la obra,
cosa que hizo con la empresa Biks & Briks. Y lo
hizo con esta empresa porque, en primer lugar, no
encontró, señorías, y de eso doy fe, empresas de la
localidad dispuestas a llevar a cabo esas obras de
rehabilitación y, con posterioridad, no encontró,
por el cúmulo de obras que tenían las empresas en
aquellas fechas, empresas navarras que se hiciesen
cargo de ese proyecto de rehabilitación por el coste
determinado en el proyecto. El problema surgió en
el año 2000, cuando esta empresa declaró suspen -
sión de pagos y produjo una mala situación en la
obra de rehabilitación y en el aspecto social, ya
que dejó deudas entre los profesionales de Corella
y de algunas localidades de Navarra.

Esta suspensión de pagos produjo una parada
en las obras, que se prolongaron más de lo previsto
en el convenio firmado entre el Gobierno y la fun -
dación. Por ello la fundación solicitó la prórro g a
del plazo hasta el 31 de diciembre de 2001, lo que
se autorizó mediante resolución, ya que el interés
del Gobierno era y es que se terminen las obras y
que la Ribera de Navarra vuelva a contar con un
excelente museo de nivel nacional.

El estado de la cuestión actualmente es que las
obras de adecuación del convento se han termina -
do satisfactoriamente, al menos en lo que compete
al Gobierno de Navarra. En lo que corresponde a
la suspensión de pagos, el Gobierno desconoce
cómo está el asunto judicial. En cualquier caso, les
diré a sus señorías que mis referencias son que se
rescindió el contrato con la adjudicataria y ésta
liberó a la fundación de sus compromisos para que
pudiese contratar con otras empresas la culmina -
ción de las obras. A partir de entonces, de esta
liberalización y rescisión del contrato –esto se lo
digo según mis conocimientos, no porque tenga res -

ponsabilidad de conocerlo, y, además, estoy con -
vencido de que es así– procedió a negociar con los
g remios que habían sido subcontratados por la
e m p resa adjudicataria, Biks & Briks, y lo hizo
mediante contratación directa para terminar la
rehabilitación, cosa que ha ocurrido. Ta m b i é n ,
insisto, mis referencias son que la inmensa mayoría
de esas empresas subcontratadas que habían tenido
p roblemas con la empresa adjudicataria accedie -
ron de buen grado a terminar el museo, a terminar
las obras de rehabilitación, al mismo tiempo que
desde la fundación se intentaba, y se consiguió en
este caso, no abordar o abonar la última certifica -
ción, con el ánimo de poder pagar a través de ella
parte o en muchos casos toda la deuda a algunos
de los gremios a los que la empresa adjudicataria
les había dejado deudas. 

El proceso de recuperación del museo supone,
como trabajo complementario, la restauración de
las piezas que se exponen. Esto se realizó mediante
contratación directa de la Administración, al tra -
tarse de bienes de interés cultural declarados. Hay
que tener en cuenta que la Institución Príncipe de
Viana lleva varios años contratando estas restaura -
ciones, siempre que sean bienes de interés cultural,
p o rque se considera que es la mejor manera de
p roteger estos bienes. La contratación se re a l i z ó
con todas las garantías procedimentales y de cali -
dad de la empresa adjudicataria.

Como hemos dicho, el proyecto arq u i t e c t ó n i c o
que hemos venido comentando no contemplaba la
iglesia, que quedó fuera de los planes por no dispo -
ner ni la fundación ni el Gobierno de Navarra de
recursos económicos en el momento en que se plan -
teó el proyecto desarrollado. No obstante, la iglesia
requería una intervención de relativa urgencia, ya
que presentaba problemas de estanqueidad en las
c u b i e rtas que podían convertirse en peligrosos en
breve plazo, y en el suelo, que reclamaba el levan -
tamiento del mismo y su reposición posterior. De
hecho, ya en 1999 se concedió una subvención de
881.327 pesetas para corregir una peligrosa gotera
que afectaba a las bóvedas.

El Gobierno de Navarra firmó el 22 de diciem -
bre de 2000 un convenio con Audenasa para termi -
nar de restaurar el Museo de Arte Sacro durante
los años 2001, 2002 y 2003 en lo que corresponde
a la iglesia, que, como le vuelvo a repetir, no esta -
ba incluida en el proyecto de adecuación al que
antes me he referido. Las obras de restauración de
la iglesia del antiguo convento están en marcha y
no se puede adelantar mucho a este respecto, dado
que las obras se han desarrollado en este momento
aproximadamente hasta la mitad. 

La firma de este convenio con Audenasa no es
extraña con esta empresa, señorías, que lleva
muchos años colaborando con el Gobierno de Nava -
rra, como, por ejemplo, en la restauración del órg a -
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no de Fitero o en la puesta en valor del recinto amu -
rallado de Rada, importante yacimiento medieval. 

A pesar de la dificultad de conseguir que la ini -
ciativa privada entre a financiar obras de este tipo,
se han conseguido en Navarra ejemplos muy bri -
llantes de colaboración con iniciativas privadas,
como, por ejemplo, la intervención de Guard i a n
Glass en el retablo de Tudela, la de Caja Madrid
en Roncesvalles y la de la fundación Caja Navarra
en la catedral de Tudela y el santuario de Ujué.

En cuanto a los expedientes, entiendo que el
informe de fiscalización de la Cámara de Comptos
no destaca, como dice su señoría, graves irregula -
ridades, ni tan siquiera destaca irregularidades, y
le puedo garantizar que me lo he leído concienzu -
damente. No destaca, como digo, graves irregulari -
dades que se hayan cometido en su desarrollo. Los
expedientes cuentan con los corre s p o n d i e n t e s
informes jurídicos y económicos. Las carencias que
señala el informe de la Cámara de Comptos con -
sisten en una serie de disquisiciones acerca de la
conveniencia y oportunidad de la legislación gene -
ral que afecta a las fundaciones. Del mismo conte -
nido del informe el Gobierno se dio por enterado
mediante acuerdo adoptado en julio del pre s e n t e
año, dando traslado del mismo a los departamen -
tos de Presidencia, Educación y Cultura y Econo -
mía y Hacienda a efectos de cumplimiento de las
recomendaciones contenidas en el mismo, como
suele hacerse cuando desde la Cámara de Comptos
se remiten al Gobierno los informes de fiscaliza -
ción correspondientes a las administraciones a los
s e rvicios o a las secciones de la administración
que corresponda. 

En la conclusión general, la Cámara de Comp -
tos realiza una serie de observaciones, no graves
irregularidades, repito, que son contestadas por las
alegaciones del Departamento de Economía y
Hacienda y que generalmente se sustancian en la
obligada verificación del cumplimiento de las obli -
gaciones fiscales por parte de la beneficiaria,
según la Cámara, y la no obligada, según Hacien -
da, por ser entidad exenta, según se estipula en el
artículo 80 de la Ley Foral 24/96 en las dos excep -
ciones y la no alusión exclusiva a las fundaciones
del artículo 152. La confusión normativa a la que
su señoría hacía referencia acerca de la obligación
o exclusión de las fundaciones para la pre s e n t a -
ción de las declaraciones del Impuesto de Socieda -
des queda reconocida en el propio informe de la
Cámara cuando afirma que la actual legislación
foral es confusa, pudiendo conducir a interpre t a -
ciones diversas sobre las obligaciones fiscales de
las fundaciones. Me parece verdaderamente un
sarcasmo que su señoría en este caso en concreto,
en otros, siempre amante de la autonomía navarra
en materia de legislar y de competencias para
legislar sobre ciertas materias, en esta ocasión se
suba al carro del informe de la Cámara de Comp -

tos y ampare la legislación estatal en materia de
fundaciones. Ve rdaderamente, lo hubiese escucha -
do sin ninguna sorpresa por parte de cualquier
o t ro Parlamentario, pero, desde luego, no por
p a rte de la señora Rubio, que siempre ha hecho
gala sobre las competencias de Navarra para
legislar en esta materia. 

Y, por otro lado, también, para que nadie se
lleve a engaño, se puede discrepar de los informes
de la Cámara de Comptos, y por no centrarme en
todos aquellos puntos en los que el Gobierno dis -
c repa, algunos de ellos puestos ya de manifiesto
por parte del Consejero de Economía y Hacienda
mediante las alegaciones pertinentes –por cierto, a
las alegaciones se despacha la Cámara de Comp -
tos con tres líneas en las que pone de manifiesto
que quedan incorporadas al informe y nada más–,
les diré, por destacar alguna discrepancia, que
destacaría, cuando habla sobre las consideracio -
nes generales, sobre la regulación de fundaciones
en Navarra, la que hace referencia a que la norma -
tiva navarra, por el contrario, dice: no exige la for -
malización de la constitución en escritura pública y
sólo demanda la inscripción en el re g i s t ro, a los
efectos del disfrute del régimen tributario especial.
Por tanto, coexisten fundaciones constituidas
exclusivamente al amparo de la Compilación de
Derecho Civil Foral de Navarra con otras que reú -
nen los requisitos formales y materiales estableci -
dos en la precitada Ley Foral 10/96. Las primeras
no se inscribirán en el registro y no podrán gozar
del régimen tributario especial, las segundas deben
inscribirse en el re g i s t ro para gozar del citado
régimen fiscal. Al menos me parece chocante que
esa colisión en la normativa estatal y la navarr a
sea puesta de manifiesto en un informe de fiscaliza -
ción nada más y nada menos que por un órg a n o
que pertenece a las instituciones de Navarra como
es la Cámara de Comptos.

En cualquier caso, y a este respecto, vuelvo a
i n s i s t i r, lo que es evidente que se desprende del
informe de la Cámara de Comptos es que los
D e p a rtamentos de Presidencia y Economía y
Hacienda deben armonizar sus actuaciones con
respecto a las fundaciones y adecuar la legislación
debidamente, aclarando los aspectos fiscales y
hacendísticos para que no se produzcan problemas.
Esta mezcla de alusiones generales a la normativa
s o b re las fundaciones y la propia fiscalización de
las inversiones y subvenciones para la fundación
Arrese hace que el informe de la Cámara de Comp -
tos resulte confuso en su lectura. 

La actuación del Gobierno en este asunto ha
sido correcta, señorías, en todas sus iniciativas y
p rocedimientos, y la de la fundación, corre c t a ,
según se pone de manifiesto por la Cámara de
Comptos. En primer lugar, la iniciativa de interve -
nir en este Museo, propiedad de la fundación Arre -
se, es correcta, ya que se trata de un equipamiento

6

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 10 / 31 de octubre de 2001



cultural de primer orden y de nivel nacional. En
segundo lugar, los expedientes han sido debida -
mente tramitados e informados por todas las ins -
tancias que el procedimiento exige. En tercer lugar,
la relación entre el gasto realizado por el Gobierno
de Navarra y la consecución del objetivo de tener
un museo de estas características en la Ribera de
Navarra es un precio barato para semejante equi -
pamiento cultural y en ningún caso alcanza el cien
por cien o existe la impresión, ni mucho menos el
hecho evidente, de lo que reflejaba algún titular en
un medio de comunicación de que la fundación
poco menos que había hecho una negocio redondo. 

Abundando en este asunto, hay que mencionar
casos similares en las actuaciones del Gobierno de
N a v a rra directamente relacionados con fundacio -
nes, como, por ejemplo, la fundación de Jorge de
Oteiza, donde el Gobierno está subvencionando la
c o n s t rucción, equipamiento y funcionamiento del
Museo Jorge de Oteiza al cien por cien, con el
beneplácito del Parlamento de Navarra. Conside -
ramos que esta inversión también es del máximo
interés para Navarra.

Si el problema de fondo es la personalidad del
presidente de la fundación o su ubicación en Core -
lla, eso es algo que no atañe ni influye a la iniciati -
va ni a los procedimientos, ni, mucho menos, al
c o n t rol que se ha llevado a cabo. Es decir, si nos
encontramos ante un asunto de índole puramente
política, estamos ante un mal comienzo de la anda -
dura de este museo y de la posibilidad de que el
resto de los bienes de la fundación se puedan con -
templar por el gran público.

La voluntad del Gobierno y de la fundación es
poner en funcionamiento el Museo de Arte Sacro
con un nuevo sistema de gestión y nuevos servicios
al público, horario más amplio y unas condiciones
de habitabilidad y de visita adecuadas a la legisla -
ción actual en cuanto a acceso, protección contra
incendios, plan de evacuación y supresión de
b a rreras arquitectónicas. A este respecto, hay que
destacar el acierto de los distintos equipos del
Gobierno de Navarra desde 1986 por tomar la
decisión de mantener este Museo abierto. En estos
momentos no cabe imaginar que el presidente de la
fundación y dueño de las piezas pueda retirarlas de
ese museo y enajenarlas por el método que cre a
más oportuno, porque la propia escritura fundacio -
nal lo prohíbe y así lo pone de manifiesto la Cáma -
ra de Comptos en su informe cuando afirma que
son fines de la fundación la conservación del patri -
monio histórico-artístico de Corella, garantizando
su permanencia en la ciudad de cuadros, tallas,
retablos, esculturas, muebles, libros, colecciones,
etcétera, que se guardan en el Museo de la Encar -
nación y en la casa solariega museo y la de arrai -
gar a sus herederos y descendientes en la ciudad a
través de su función de patrono, y considera bienes
inamovibles de Corella el museo, la Casa-Museo

con las obras de arte que contienen, así como las
a p o rtaciones, donaciones que puedan hacerse
tanto por personas públicas o privadas y tampoco
existe riesgo porque en estos momentos, señoría, se
pueden cumplir perfectamente las finalidades o los
fines establecidos en la fundación, fines que son
eminentementes culturales y sociales al servicio de
Corella y de Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. En el primer
turno de réplica tendrán la palabra los portavoces
que lo deseen, comenzando por la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVAT I E R R A : Muchas gracias.
Señor Presidente, aparte de agradecerle que haya
atendido la solicitud de esta comparecencia y que
haya intentado explicar lo que usted haya creído con -
veniente, desde luego, personalmente considero ,
igual que el día que compareció el señor Iribarre n ,
que estamos como estábamos. Hemos hecho un par
de viajes para ver si conseguíamos aclarar algo,
p e ro no llegamos a puerto y no llegamos a puert o
p o rque, desde mi punto de vista, falla un aspecto fun -
damental, que es el de control y seguimiento, y a eso
nadie está dando satisfacción, usted en su interv e n -
ción tampoco, señor Presidente, el control y segui -
miento oportuno de las subvenciones que se conce -
den desde el Gobierno de Navarra, a cualquiera.
P e ro, mire usted, si es a cualquiera y si desde mi
g rupo ya se reclamó algo así para algunas socieda -
des de cazadores y pescadores, imagínese usted lo
que no se va a reclamar cuando se den unas coinci -
dencias, que pueden quedarse en coincidencias o no,
dependiendo de la aclaración de los hechos, no en
cuanto a quién es el presidente de la fundación, como
usted dice, o a que esté ubicada en Corella, sino al
hecho de que un ayuntamiento de UPN y un Gobier -
no de UPN, a una fundación con la que puede tener
c i e rtas afinidades le dé una serie de subvenciones
que no aparecen en las explicaciones contro l a d a s
debidamente y que coincide que tras cobrar una
buena parte de ellas la empresa adjudicataria de
unas obras, que Educación y Cultura, por lo que ha
dicho, decidió no seguir al cien por cien sin que
sepamos muy bien cuáles son las causas que le incli -
n a ron por tal hecho, existe como consecuencia que
dieciocho empresas se ven adeudadas y que aunque
usted diga, y es cierto, que una parte de esas deudas
se han recuperado, otra buena parte de esas deudas
no se han recuperado y de hecho el asunto está en los
tribunales por parte de algunos, eso es así. 

Por lo tanto, yo considero que lo más importan -
te de aclarar sigue sin aclararse. ¿Cuál ha sido el
destino real de las subvenciones ya concedidas?
Aunque se aceleren las obras, aunque se inaugure
la semana que viene el museo y aunque se cumpla,
por lo tanto, en plazo la prórroga que ustedes con -
cedieron a la fundación después de que se dejasen
colgadas las obras no sabremos aún cuáles son las
salidas para cobrar las cuentas por parte de quie -
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nes han quedado adeudados ni se habrá demostra -
do un control adecuado en este procedimiento y en
este expediente. 

El señor Consejero comentaba que pro b a b l e -
mente –son palabras literales de él– habrá muchos
expedientes mejor informados que éstos. Pues no lo
sabemos, pero es que estamos hablando de éste y,
si, además, otros están probablemente mejor infor -
mados, tanto peor para lo que estamos diciendo de
éste. Pero el Gobierno de Navarra debe contro l a r
adecuadamente las subvenciones que lleva a cabo.
Por cierto, y hablando de la fundación y de ser
m i e m b ros de ella, puesto que en alguna ocasión se
le ha recomendado y se le ha pedido la adecuación
de sus estatutos, quisiera saber si usted o alguien
les ha recomendado la adecuación de sus estatutos
a la Constitución vigente en cuanto a la igualdad de
la mujer con el hombre en esa reiterada pro n u n c i a -
ción de que la mujer seguirá siempre caso de que
un hombre no pueda hacerlo en todas las funciones
que determinan los estatutos de la fundación. 

Por cierto, también, en cuanto al informe de la
Cámara de Comptos, tiene usted razón, se puede
estar de acuerdo con él o no, pero nuestra labor de
fiscalización es uno de los elementos fundamenta -
les, por no decir el fundamental con el que conta -
mos los grupos parlamentarios y, por lo tanto, si no
se nos demuestra lo contrario, tendremos que con -
fiar en su labor y en su trabajo, y yo interpreto que
el informe no es confuso y, por cierto, usted se ha
referido a los dos únicos aspectos que alegó el
señor Iribarren como Consejero de Economía y
Hacienda, el referente al registro de fundaciones y
el del Impuesto de Sociedades, cuestiones en las
que ya he comentado que lo que marca e indica la
Cámara de Comptos es una contradicción entre la
legislación del Estado y la legislación navarr a ,
defensora como soy de la autonomía en la legisla -
ción navarra, lo seré siempre y cuando vele mejor
que otras legislaciones, por supuesto, por los dere -
chos de los navarros. Si es ambigua esa legisla -
ción, tal como dice la propia Cámara de Comptos,
tendrá que mejorarla y le aseguro que, no sé, qui -
zás esté usted un poco confundido conmigo, pero
yo no tengo ninguna manía ni a la legislación del
Estado ni a la de aquí ni a la de las comunidades
vecinas ni a alguna africana que pueda haber que
nos supere, a ninguna. Todas ellas me parece que
son respetables y a todas ellas habrá que recurrir
en lo que nos competa y mientras nos competa. Por
lo tanto, conmigo señor Presidente no se equivoque
al respecto, que la parte de legislación que sea
positiva en un sitio u otro no sólo la acataré, sino
que me parece que habrá que recurrir a ella. 

La verdad es que se ha referido solamente a
eso, pero en párrafos tan contundentes del informe
de la Cámara de Comptos como cuando dice que
esas subvenciones se otorgan por el Departamento
de Educación y Cultura observándose que en su

concesión no se verifica el cumplimiento de las
obligaciones fiscales por parte del beneficiario, la
fundación, así como que en los expedientes admi -
nistrativos no siempre constan los per t i n e n t e s
informes técnicos que avalen la adecuación y eje -
cución de los proyectos de rehabilitación y el grado
de cumplimiento de los objetos de las propias sub -
venciones, a eso no había alegación ninguna por
parte del señor Consejero. 

Cuando en los anexos sobre el seguimiento en el
informe de la Cámara de Comptos se dice: No se
efectúa por la Administración un seguimiento espe -
cífico sobre las fundaciones –las fundaciones, no
sólo en este caso, pero estamos hablando ahora de
una concreta– tanto en el ámbito fiscal como en el
cumplimiento y revisión de la información financie -
ra anual que deben remitir en todas estas cuestio -
nes, seguimos también sin ningún tipo de respuesta. 

No parece tampoco muy clara la explicación de
por qué Audenasa ha de intervenir en este tipo de
convenios y de apoyos. Y en cuanto a que el pre c i o
le parece barato para el equipamiento cultural de
la Ribera navarra, a este equipamiento cultural de
la Ribera navarra quizás se le podría dar la vuelta,
señor Presidente, y es que es barato lo que inviert e
el Gobierno de Navarra en equipamiento cultural
en la Ribera, nos falta mucho equipamiento cultu -
ral. Y, efectivamente, habrá que apoyar cuantas ini -
ciativas haya, pero habrá que adecuarlas cuando
sean de iniciativa privada para que se abran los
suficientemente a la sociedad, no solamente con
horarios, sino con los debidos controles y que el
p ropio Gobierno y la Administración adecue su
c o n t rol. ¿Por qué no tuvo el control suficiente sobre
la adjudicación de las obras? ¿Por qué renunció a
ese control? Ésa sería una de las preguntas claras. 

Por último, dice que se decidió por parte de la
fundación no llevar a cabo el importe de la última
certificación para pagar parte de las deudas. Fal -
taría más que el importe de la última certificación
se hubiera llevado a cabo, creo que no había lugar,
es una cuestión, en fin… Sigo considerando, señor
Presidente, que aunque hay ocasiones en que preci -
samente hay que presumir de que todo se hace
bien, la Administración, que ha de dar ejemplo,
para presumir que en este caso no ha habido nin -
gún trato de favor creo que tiene que ser escrupu -
losa en el seguimiento, en el control y en la trans -
p a rencia, y considero que en lo que hasta ahora
disponemos de datos no es el caso con respecto a
estas subvenciones a la fundación Arrese. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señora Rubio. ¿Quiere contestar,
señor Presidente? 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Gracias, señor Pre -
sidente. Aunque luego conteste a todos en gru p o ,
en esta ocasión, como quiera que la solicitante de
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la comparecencia ha tenido una intervención, le
voy a contestar de manera directa, consumiendo
turno. Mire, señora Rubio, usted sigue hablando
sobre el control y seguimiento de las subvenciones
y ha hecho una referencia expresa a lo que dice el
informe de fiscalización, que, efectivamente, dice
que no consta –que no consta no quiere decir que
no se haya hecho– una comprobación material del
destino efectivo de la subvención. Todas las sub -
venciones han sido pagadas previa presentación de
las facturas de las obras, las adquisiciones y aco -
pios realizados y comprobados en visitas realizadas
por los funcionarios del Gobierno de Navarra y
pagadas con la previa aprobación de la interv e n -
ción, es decir, de todas se ha hecho el seguimiento,
que es como se paga cuando se firma un convenio
con una entidad privada, como se pagan las sub -
venciones otorgadas por la Administración,
mediante la presentación de factura, que en este
caso han ido acompañadas de la compro b a c i ó n
material y el seguimiento de que las mismas se
corresponden con obra ejecutada. Y eso se lo digo
p o rque yo personalmente he estado presente en
alguna de las visitas realizadas por los técnicos de
Príncipe de Viana, coincidiendo con algún fin de
semana que yo estaba en mi localidad. Por tanto,
eso es así, señora Rubio. 

Segundo, usted habla de coincidencias con un
ayuntamiento en este caso de UPN y el Gobierno
de UPN a la hora de tener que incrementar el celo
de la subvenciones. Mire, el celo lo tenemos en
todas las subvenciones que desde el Gobierno de
N a v a rra se otorgan con todos los ayuntamientos,
p o rque si tuviésemos que incrementar el celo con
los de UPN tendríamos el 75 por ciento del tiempo
ocupado, ¿me entiende?, porque la inmensa mayo -
ría de los ayuntamientos de Navarra son de UPN.
Por tanto, no sé a qué viene ese tipo de coinciden -
cias del ayuntamiento, del Gobierno, de estar en
Corella, no lo sé, salvo que usted sea más clara y
asuma las consecuencias que tiene que asumir si es
más clara, pero en cualquier caso, señora Rubio,
no admito que usted, amparada en la palabra coin -
cidencia, trate de sembrar dudas acerca de la lega -
lidad y el otorgamiento de las subvenciones. 

Te rc e ro, ha hablado de la adecuación de los
estatutos a la Constitución. Si hay alguna no ade -
cuación de los estatutos de la fundación a la Cons -
titución yo le garantizaré que en lo que concierne a
mi voto como miembro nato de la Junta de Patro -
nato apoyaré esa adecuación, pero no sé a cuento
de qué viene en estos momentos en una compare -
cencia de esta naturaleza y es la primera vez que
escucho que los estatutos de la fundación no están
adecuados a la Constitución. Pues previsiblemente
no me lo haya leído, qué quiere que le diga, no soy
tan fino como usted leyendo algunas cuestiones que
no está adecuadas a la Constitución. Ha hecho
usted re f e rencia a lo que concierne a la igualdad
de sexo, es la primera referencia que tengo, lo que

sí le digo es que la fundación Arrese está adecuada
a la legislación foral, a la ley del 96 y, además,
p resentada la documentación antes del 31 de
diciembre, como se pone de manifiesto también en
el informe de fiscalización. 

Por tanto, vuelvo a reiterar que todas las sub -
venciones se han llevado a cabo indudablemente
con todos los reglamentos y se ha hecho la compro -
bación material del destino, se han presentado las
facturas correspondientes, tanto las re l a c i o n a d a s
con obras como las de adquisiciones y acopios rea -
lizados, se han comprobado en visitas re a l i z a d a s
por los funcionarios y se han intervenido los pagos
y las subvenciones. Ahora, si usted cree que de las
visitas es preciso redactar algún documento y si no
se ha hecho o se ha hecho, que yo no lo sé en este
momento, lo que sí le puedo garantizar es que no
ha existido ninguna desviación de las ayudas reci -
bidas, absolutamente ninguna. 

Y, por último, en cuanto a la referencia que ha
hecho a las empresas que al final vieron perjudica -
dos sus intereses, qué quiere que le diga que usted
no sepa, es que usted parece olvidar que el compro -
miso de la fundación en el pago es con la empresa
adjudicataria, que las empresas subcontratadas no
han preguntado a la fundación ni al Gobierno a ver
si les vamos a pagar nosotros o cuánto van a
g a n a r, en el supuesto de que hubiesen cobrado
todos sus trabajos. Éste no es el primer ejemplo de
que una empresa con una obra en ejecución ha
dejado a deber a empresas subcontratadas, ni es el
primero ni es el segundo ni es el décimo ni, previsi -
ble y desgraciadamente, será el último. No existe
ninguna relación directa contractual de la funda -
ción con las empresas subcontratadas. Las empre -
sas subcontratadas tendrán que dirimir sus pleitos,
sus conflictos con la empresa adjudicataria, que es
la que los contrató. 

En cualquier caso, señora Rubio, la fundación
actuó muy ágilmente, porque, a pesar de que dice
usted que sólo hubiese faltado que se hubiese paga -
do la última certificación, se podía haber pagado
perfectamente porque, si no, la empresa adjudica -
taria podía haber demandado a la fundación por
impago de una obra con certificación pre s e n t a d a
de una obra ejecutada, que es con la que tenía el
contrato. Pero, al final, se consiguió acceder a la
e m p resa adjudicataria para que realmente re s c i n -
diese el contrato y se olvidase de cobrar esa certifi -
cación que va a servir para sufragar, como digo,
parte de la deuda que la adjudicataria tenía con las
e m p resas subcontratadas, sin ninguna obligación.
Y eso usted lo debería saber y lo sabe, ¿o no se
acuerda de muchos ejemplos recientes de empresas
subcontratadas que, desgraciadamente, se han que -
dado sin cobrar? ¿O qué quiere, que pague la fun -
dación dos veces, a la adjudicataria y a los subcon -
tratados? ¿Dónde está el dinero para pagar dos
veces por la misma obra? 
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Por favor, seamos serios cuando hacemos plan -
teamientos de esa naturaleza porque creo que a
todos nos duele que por la quiebra de una empresa
o la suspensión de pagos de una empresa algunos
empresarios navarros que han actuado por gremios
como empresas subcontratadas realmente se hayan
visto perjudicados y se han visto perjudicados
mínimamente algunos de ellos por la agilidad y la
celeridad precisamente de la fundación Arrese y, si
no hubiese sido así, señora Rubio, no tenga ningu -
na duda de que ninguno de los gremios que se
habían quedado perjudicados con la adjudicataria
hubiesen accedido a terminar las obras y a seguir
trabajando en el edificio y afortunadamente han
sido la inmensa mayoría, entre ellos muchos ami -
gos personales míos subcontratados, para que no
se olvide usted. Por tanto, yo también lo siento
igual que usted que algunas empresas navarr a s
fueran perjudicadas por la adjudicataria. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García): Gra -
cias, señor Presidente. Señor portavoz de UPN,
señor Catalán, tiene la palabra. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias.
Buenas tardes. Quiero agradecer la presencia y las
explicaciones y la detallada información que ha
facilitado el Presidente en su intervención. En pri -
mer lugar, este grupo político ha de manifestar y
lamentar e incluso también le produce cierta triste -
za tener que rechazar esa serie de insinuaciones,
sospechas o dudas que se generan en esta cuestión
concreta porque, tanto que se ha hablado del infor -
me de la propia Cámara de Comptos, y que es su
obligación, creo que si hubiera advertido algún
tipo de ilegalidad o algún tipo de trato de favor, lo
hubiese puesto en conocimiento del propio fiscal.
Es una cuestión que no es la primera vez que ocu -
rre, que ya se ha producido en alguna ocasión y,
por lo tanto, en esa línea creo que este informe de
la Cámara de Comptos deja a salvo esas posibles
insinuaciones o sospechas que manifestaba la
señora Rubio, porque creo que no es bueno, ni
desde el punto de vista cultural de la cuestión con -
creta de la que estamos hablando ni porque tampo -
co es de justicia ni para los responsables de esta
fundación ni siquiera para los responsables políti -
cos, tanto del ayuntamiento como del Gobierno,
incluso para la propia localidad a la que estamos
haciendo referencia. 

Ha dejado muy claro el Presidente que todas
las subvenciones han tenido el seguimiento técnico
correspondiente, como no podía ser de otra forma,
y buena es la Institución Príncipe de Viana en estas
cuestiones. Yo creo que esto también es un recono -
cimiento a la labor que se presta por parte de la
Institución Príncipe de Viana, de ésta y de otras
obras concretas, incluso está también el correspon -
diente informe de intervención del Gobierno de
Navarra para avalar esta cuestión. 

Al final, como ha dicho el propio Presidente en
su intervención, todo lo relacionado con esta cues -
tión tiene los correspondientes informes técnicos y
jurídicos que avalan su legalidad. Eso yo creo que
nadie lo puede poner en duda, incluso podríamos
hablar entonces de si hay trato de favor, porque se
ha puesto en duda incluso la intervención del
Gobierno de Navarra y de alguna empresa priva -
da, podríamos hablar de si hay trato de favor de
Audenasa, por ejemplo, en Fitero o en Rada, en
ningún caso, desde nuestro punto de vista; si ha
habido trato de favor con la fundación Jorge Otei -
za, en ningún caso, desde nuestro punto de vista; si
ha habido algún trato de favor de la Caja de Aho -
rros de Navarra en las actuaciones que ha tenido
en Fitero, en la Catedral de Tudela, en ningún
caso, según nuestro punto de vista; con Caja
Madrid, en Roncesvalles, desde nuestro punto de
vista en ningún caso; en Marcilla, en Ujué, en
Artajona, el Museo Carlista, etcétera; incluso tam -
bién de Guardian Glass, en la propia ciudad de
Tudela, con el retablo, desde nuestro punto de vista
en ningún caso se ha producido trato de favor. Por
lo tanto, también desde nuestra visión creo que es
injusto hacer este tipo de insinuaciones sobre esta
cuestión concreta. 

Es lógico que desde el propio Parlamento se
manifieste esa preocupación por las actuaciones y
subvenciones que se realicen y se lleven a cabo, nos
p a rece loable y en ese trabajo de control debe estar
también encaminada esta actuación, pero también a
veces uno se pregunta por qué ese empeño, por qué
ese interés en menospreciar la actuación en este
caso concreto. Se podría hablar de generalidades,
incluso de cuestiones o de posicionamientos de los
que ha tenido conocimiento este Parlamento y que
en algunos casos concretos han sido obviados por
p a rte de los grupos políticos que en este caso con -
c reto están haciendo especial hincapié. Por lo
tanto, no se entiende cuál es el motivo real de este
empeño en esta obra concreta. Desde nuestro punto
de vista es incomprensible, desde el rigor y la obje -
tividad que debe caracterizar la actuación de los
técnicos, tanto de Intervención como de Patrimonio
de la Institución Príncipe de Viana, poner en duda
el trabajo que se ha desarrollado. 

Además, es una cuestión en la que se hacía hin -
capié por el propio Presidente y la propia solici -
tante de la comparecencia, a la hora de lamentar
la repercusión o las consecuencias que ha podido
haber en determinadas empresas a la hora de sub -
contratas que ha habido por la empresa a la que se
le adjudicó la obra, pero incluso decía el pro p i o
P residente que lamentablemente no es la primera
vez ni será por desgracia la última, fundamental -
mente en temas relacionados con la constru c c i ó n ,
con las obras públicas, todos conocemos casos
c o n c retos, incluso también con subvenciones del
Gobierno de Navarra y que han venido, incluso,
ante los propios grupos políticos para manifestar

10

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 10 / 31 de octubre de 2001



la situación en la que habían quedado después de
haber sido subcontratadas por empresas a las que
a su vez las Administraciones Públicas habían
adjudicado determinada obra concreta. 

Por lo tanto, señorías, este grupo político lamen -
ta ese tipo de cuestiones, de insinuaciones, de sospe -
chas, del difama que algo queda, porque considera -
mos que no aportan absolutamente nada ni para el
c o rrecto desarrollo de lo que debe ser la vida públi -
ca de la Comunidad Foral de Navarra y sobre todo
p o rque afecta a personas, a colectivos, a org a n i s -
mos, a instituciones y a localidades que nada tienen
que ver con esta cuestión y cuyo nombre debería
quedar por encima de todo esto. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Catalán. Señor Lizarbe,
tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. Quiero darle la bienvenida al
Presidente del Gobierno a esta Comisión de Régi -
men Foral, por lo que a mi grupo parlamentario se
refiere. A partir de ahí, haré una serie de conside -
raciones sobre el contenido de la interpelación, la
solicitud de comparecencia y la respuesta del Pre -
sidente, porque, entre otras razones, también es
verdad que mi grupo ha solicitado la comparecen -
cia del Consejero de Educación, a la vista de las
manifestaciones que el Consejero de Economía,
señor Iribarren, realizó en relación con los infor -
mes de los técnicos del Departamento de Educa -
ción, diciendo que no eran suficientemente conclu -
yentes, que, en ese sentido, no se podía llegar a
m e j o res conclusiones que las deseadas. Por lo
tanto, es evidente que falta además de la impresión
y de las informaciones que agradecemos del Presi -
dente todavía más sobre este asunto. 

En cualquier caso, mi grupo tiene que manifes -
tar que lo que le guía en su intervención en re l a -
ción con este tema en el conjunto de la Comunidad,
no solamente en este grupo parlamentario, sino
también en el grupo municipal de Corella, es exclu -
sivamente el adecuado control y seguimiento de los
fondos públicos. Porque el señor Presidente ya
conoce que el Partido Socialista no le tiene una
gran admiración al creador de esta fundación, a
don José Luis Arrese, no le tenemos ninguna sim -
patía política ni histórica, esto es así, creo que hay
que decirlo en primer lugar. Pero, lo digo para
decir lo siguiente, sinceramente, eso en absoluto
nos guía respecto a lo que es el correcto control y
seguimiento de los fondos públicos y respecto a lo
que es la correcta administración de ese legado,
muy importante por otra parte. Lo único que ten -
dría que reconocerle al señor Arrese es su habili -
dad para, cuando se configuró la fundación, impe -
dir que lo que dejaba saliese de Corella o lo
vendiesen sus descendientes. Pero, a partir de ahí,
tengo que decir la verdad, no encuentro ningún
motivo de reconocimiento. Creo que, de alguna

forma, hemos superado todos nuestro pasado, ya
no reciente, sino lejano, pero, evidentemente, segui -
mos teniendo muy claras las cosas. Yo creo que este
hombre hizo bien en eso, es decir, en que ahora su
sucesor no pueda vender ni sacar de Corella lo que
este hombre dejó, pero, a partir de ahí, evidente -
mente creo que hay que hacer una serie de conside -
raciones al respecto. 

En primer lugar, creo que la fundación tiene
una importante participación de re p re s e n t a n t e s
públicos en razón de su cargo, desde su creación.
En consecuencia, no es una fundación cualquiera,
además de los miembros correspondientes, hay
unos miembros de la fundación que lo son por ser
p residentes del Gobierno o consejeros de Educa -
ción y Cultura, incluso, creo recordar que por ser
alcaldes de la ciudad de Corella. Por lo tanto, es
una fundación que, lógicamente, tiene ya, de entra -
da, una característica propia que hay que tener en
cuenta a la hora de valorar todo esto, no estamos
hablando de una fundación privada sin más, sino
de una fundación donde quienes ocupan las más
altas instancias de la Comunidad automáticamente
pasan a estar representados en la misma. 

En segundo lugar, son evidentes las importantes
aportaciones públicas o bien de las administracio -
nes públicas o de empresas o entidades donde el
dominio público es importante, como consecuencia,
que yo sepa, no hay colectas, ni hay por así decirlo
aportaciones de particulares de forma enorme, sino
que esos part i c u l a res, como Audenasa u otro s ,
curiosamente tienen no una importante pre s e n c i a
pública, sino una total presencia pública en su con -
sejo de administración. Es, en definitiva, propiedad
de dos administraciones en ese caso. 

Por lo tanto, yo creo que ya son dos caracterís -
ticas que tienen necesariamente que mover a los
g rupos parlamentarios, al menos eso es lo que le
mueve al mío y, también, evidentemente, al gru p o
municipal socialista en Corella para intere s a r s e
especialmente por este tema además de por lo que
sería, lógicamente, en cualquier caso, un segui -
miento de la buena gestión pública. 

A partir de ahí creo que hay al menos seis cues -
tiones que están llenando de preocupación lo que
rodea a este tema. En primer lugar, señor Pre s i d e n -
te, todos sabemos cuál es la decisión de los core l l a -
nos en las últimas elecciones, qué duda cabe, pero
hay que ser también claros, hay una clara división
en este tema, ésta no es una cuestión nada pacífica
tampoco en Corella. A mí me parece muy bien que
el señor Presidente esté orgulloso de ser de Core l l a ,
como cada uno de su pueblo o de su ciudad, pero, a
p a rtir de ahí, aunque sea mayoritariamente, lo cier -
to es que la discusión no es pacífica. De los tre s
g rupos municipales que hay en Corella uno coinci -
de con la opinión que aquí ha dado el señor Pre s i -
dente, y los otros dos, que son el Partido Socialista
e Izquierda Unida, están radicalmente en contra de
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lo que aquí ha dicho el señor Presidente. Ya se sabe
que tiene no sé cuántos votos más UPN que los
o t ros, pero en democracia todas las opiniones son
legítimas y la cuestión no es nada pacífica, re p i t o ,
ni tan siquiera en ese ámbito municipal. 

Segundo, es verdad que hay dudas respecto a la
c o rrecta sujeción al ordenamiento jurídico por
parte de la fundación en algunos temas, que serán
menores o mayores, pero lo cierto es que se ponen
de manifiesto. Algunas de las dudas ya las ha
expuesto la señora Rubio, otras aparecen en el
informe de la Cámara de Comptos, cuál de las dos
legislaciones, la adecuación constitucional; ésa es
una realidad que está también ahí. 

Te rc e ro, será por lo que sea, será porque esta
empresa tuvo una suspensión de pagos, peor hubie -
se sido si la fundación se hubiera cruzado de
manos, evidentemente, pero lo cierto es que hay
contratistas que han sufrido un perjuicio evidente.

Cuarto, hay una carta previa, en víspera de las
elecciones de 1999, de José Miguel de Arrese un
tanto amenazante. No debe llevarse las cosas fuera
de Corella entre otras cosas porque no puede y
digo entre otras cosas porque igual tampoco quie -
re, que se me entienda bien. Pero lo cierto es que
dice: si aquí no hay una respuesta mayoritaria del
pueblo dejando las cosas claras en las próximas
elecciones, igual cierro para siempre el museo. En
fin, yo creo que también todo eso causa ciert a
inquietud. 

En quinto lugar, hace poco vimos en un medio
de comunicación, y nadie ha salido para decir que
eso no es así, que incluso en las obras de urbaniza -
ción del entorno, supongo, del Museo de la Encar -
nación, los costes de urbanización no se iban a
aplicar al museo, pero es que, además, no los iba a
asumir el ayuntamiento, sino que se iba a repercu -
tir por los vecinos de la zona. Todo esto salió en la
prensa, me limito simplemente a constatarlo.

Y, en sexto lugar, aunque aquí, lógicamente,
está compareciendo el señor Presidente del
Gobierno y no ninguna autoridad local, lo cierto es
que hay gran polémica en la Ribera sobre la com -
praventa de unos terrenos que eran propiedad de
la fundación, que pasan al ayuntamiento y por
medio media, por así decirlo, una recalificación de
los mismos para que lo que vale cuatro según la
calificación urbanística valga muchísimo más. Y
eso también es así. Me imagino que ese dinero es el
que luego va a emplear la fundación en hacer lo
que no está subvencionado directamente con dinero
público. Ésta también es una realidad. 

De estas seis cosas creo que aquí ha habido
información importante, pero, sinceramente, señor
Presidente del Gobierno, creo que las dudas siguen
sin despejarse, sean grandes o pequeñas, y que,
como, efectivamente, dice la señora Rubio, estamos
como estábamos. 

Yo creo que hay tres cuestiones que califican la
actuación del Gobierno en este tema, que es de lo
que estamos hablando, lógicamente. Primera, ésta
no es una relación modélica entre el Gobierno y
una fundación privada y, si ésta es una re l a c i ó n
modélica, tendremos que establecer otro sistema de
relación, pero que no se nos diga que ésta ha sido
una actuación correcta de la fundación o del
Gobierno. La relación entre el Gobierno y esta fun -
dación no es precisamente modélica porque surgen
muchas dudas, lo que es la propia relación está
llena de dudas, da mucho que hablar y la actua -
ción del Gobierno no tiene que dar absolutamente
nada que hablar en ese sentido. Por lo tanto, la
primera conclusión es que no estamos ante una
relación modélica. 

Segundo, el control y el seguimiento de los fon -
dos públicos queda en entredicho. Aquí se está
hablando continuamente de las cantidades que van
y que vienen. Ya he visto que el señor Presidente ha
hecho una buena historia de la fundación, re m o n -
tándose al año 1986. Aquí todos han dado dinero ,
efectivamente, todos, ya lo ha dicho él que en el año
1998 era 1.100.000; en el 97, 1.300.000; en el 96,
97 y 98, 39 millones. De alguna manera son canti -
dades que parece que son correctas en ese sentido,
p e ro también convendría que se viera cada una de
las aportaciones. Pero, sinceramente, la sensación
que se tiene es que ese control y seguimiento de los
fondos públicos ha quedado en entredicho. 

Y, en tercer lugar, es una fundación que admi -
nistra un legado con dinero público o proveniente
del dominio público, no viene de ningún otro sitio.
El dinero que maneja esta fundación para adminis -
trar ese legado son las cantidades que directamen -
te recibe del Gobierno de Navarra, las que pueda
recibir, que no lo sé, del Ayuntamiento de Corella,
las que recibe de Audenasa, que hay que recordar
que es una empresa participada por la Administra -
ción del Estado y por Navarra, el cien por cien de
sus acciones son o del Estado o de Navarra, y, a
partir de ahí, lo que pueda obtener de la venta de
su propio patrimonio, que, curiosamente, hemos
visto cómo ha conseguido hacer lo que en definiti -
va los part i c u l a res no pueden hacer. ¿Por qué?
P o rque el Ayuntamiento de Corella tomó la deci -
sión de convertir un terreno concreto, con una cali -
ficación concreta, en otro terreno con otra califica -
ción distinta y vendérselo al propio Ay u n t a m i e n t o
de Corella, el cual luego, evidentemente, supongo
yo, obtendría sus correspondientes beneficios para
hacer allí no sé qué instalaciones para beneficio de
los ciudadanos. Pero, en todo caso, lo que es evi -
dente es que también interviene una administración
pública. 

Por lo tanto, creo que los ciudadanos se pre g u n -
tan: ¿y la fundación qué pone? El legado, pero ade -
más de poner el legado, ¿qué pone después la fun -
dación? Porque en todas las fundaciones y
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asociaciones que hay en Navarra sus socios pagan
las cuotas, se encargan de recibir donaciones de
p a rt i c u l a res de verdad, no de part i c u l a res públicos.
Entonces, que se sepa, no hay una aportación. Ta l
vez cuando nos conteste el señor Presidente de
nuevo nos diga: pone no se qué. ¿Pero qué es lo que
pone además del legado? Porque lo cierto es que
esto simplemente lo estamos pagando entre todos, y
si es así habrá que verlo, porque igual tiene que ser
así, pero que se diga, porque, si no, da la impre s i ó n
de que el dinero viene del cielo y, evidentemente, del
cielo no suele venir ningún dinero. 

Por último, con esta comparecencia mi gru p o
no se da por satisfecho y piensa mantener la del
Consejero de Educación y la del Director General
de Príncipe de Viana, porque hoy por hoy la sensa -
ción que tenemos –y concluyo– es que las cosas no
se han hecho bien, sino que se han hecho mal. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Puyo. 

SR. PUYO REBOLLO: Buenas tardes. Quiero
saludar a todas y todos los presentes. En principio,
voy a ser breve, porque a la hora de hacer la valo -
ración política de lo que ha sido la reflexión del
señor Presidente tengo que compartir lo que otros
p o rtavoces han comentado, cuando hacía re f e re n -
cia el señor Presidente a la posible confusión de lo
que es el detalle en el informe de la Cámara de
Comptos, que podríamos aplicar el mismo cuento a
lo que ha sido su exposición. Eso es evidente, es un
criterio que puede ser subjetivo, pero que también
está ahí. 

Desde luego, nosotros, a la hora de valorar
todo lo acontecido en torno a este tema, seguimos
tomando como re f e rente el informe de la Cámara
de Comptos. Evidentemente, el Gobierno de Nava -
rra puede discrepar de los informes de la Cámara
de Comptos, según palabras del Presidente del
Gobierno, pero en este caso, evidentemente, no le
queda otra opción que discre p a r, porque asumirlo
en su totalidad llevaría incluido asumir, por lo
menos, un nivel importante de responsabilidad. Por
lo tanto, en ese sentido no le queda otra opción y
entendemos que tenga que discrepar y que tenga
que tachar de confuso el informe de la Cámara de
Comptos. 

En cualquier caso, nosotros, cuando estuvo el
señor Consejero de Economía y Hacienda, ya tras -
ladamos nuestra opinión. Creemos que todas las
i rregularidades o carencias, como comentaba el
señor Presidente, administrativas cuando menos,
que se plantean en el informe vienen a dejar evi -
dentemente claro que, cuando menos, hay una
situación de desigualdad respecto a lo que es el
principio de igualdad ante la ley. Porque sí que
nosotros consideramos y, además, lo hemos dicho y
lo dijo el que entonces era portavoz de este grupo,
el señor Barrena, en lo que fue la otra comparecen -

cia, que parece que se ha dado un trato benévolo,
otros pueden hablar de trato de manga ancha, trato
de favor, cuando menos excesivamente benévolo y
condescendiente con esta fundación. Digo esto por -
que mi grupo está plenamente seguro de que si esa
fundación u otro grupo se hubiera visto inmerso en
una situación de éstas, desde luego, consideramos
que ese trato no habría sido el mismo por parte del
Gobierno de Navarra. Desde luego, entendemos
que esa afinidad geográfica, incluso política de la
fundación con el Gobierno de UPN es la que ha
posibilitado ese trato. 

El señor Presidente ha tratado de decir que se
dan casos similares, sobre todo cuando se habla de
subvenciones al cien por cien, y ha hecho referen -
cia a la fundación Jorge Oteiza. La pregunta es si,
cuando hace esa referencia, viene a manifestar que
todos los expedientes relacionados con lo que son
subvenciones respecto a la fundación Jorge Oteiza
p resentan las mismas carencias administrativas
que los de la fundación Arrese, porque también
estaría de alguna manera obligado a intervenir. 

Ha hecho una re f e rencia también, hablando de
si tendrían que tener excesivo celo a la hora de con -
t rolar los ayuntamientos de UPN, que eso supon -
dría tener un 75 por ciento del tiempo ocupado.
P e ro es que hay una situación que es clara y algún
o t ro portavoz ya ha abundado en esta situación, y
es que estamos hablando de una fundación privada
en la que, entre los miembros natos de la Junta de
P a t ronato, está la figura del señor Presidente e,
incluso, creo re c o rd a r, también está la figura del
señor Consejero de Educación. Es decir, solamente
esa cuestión debería ser motivo más que suficiente
para que la labor de control y la labor de una
c o rrecta relación en todo lo que es el expediente
fuera tan transparente como lo es el vaso del que
estamos bebiendo hoy aquí. Solamente esa situación
obligaría a que no pudiera haber un solo atisbo de
duda o una sola circunstancia que permitiera poner
en duda todo lo que tiene que ver con la subvención
de los fondos y el control de las subvenciones. 

En cualquier caso, mi grupo insiste, ya lo
comenté y lo vuelvo a comentar, esto responde a
esa afinidad y entendemos que, en ese sentido, sig -
nifica que hay una responsabilidad, yo no me voy a
a t rever a determinar dónde, pero tiene que haber
una responsabilidad política determinada en cuan -
to a todas estas carencias. Porque, claro, aquí hay
una serie de circunstancias que, además, han sido
corroboradas por parte del Consejero de Economía
y Hacienda, sobre algunos informes, y si eso ha
tenido algún tipo de corrección sería bueno.

Esto además, al margen de lo que aquí se quie -
ra comentar hoy, sin duda viene a traer a colación
o poner, por lo menos, un poco en la picota lo que
es la figura institucional del Presidente como tal.
Porque, claro, fíjese usted qué opinión puede tener
la opinión pública, valga la redundancia. Es decir,
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si en una fundación en la que el Presidente del
Gobierno de Navarra es miembro nato se está en
esta circunstancia, qué no sucederá en otro tipo de
fundaciones. Y, al final, por esa falta de claridad,
por esa falta de transparencia y, en definitiva, por
no tener un control absoluto y riguroso de todo lo
que tiene que ser un proceso, se están dando este
tipo de circunstancias. 

Ésta es la valoración que nosotros quere m o s
hacer. Estamos hablando de dinero público, de ges -
tión de dinero público, donde uno de los principa -
les protagonistas, la presencia real e import a n t e
del Presidente obligaba y obliga a que todo lo rela -
cionado con esta cuestión sea totalmente transpa -
rente. Evidentemente, no lo es. Al final, aquí lo que
prima es una opinión sobre otra. Usted se dedicará
a tachar de confuso y a discrepar del informe de la
Cámara de Comptos y otros nos dedicaremos a
aceptar como bueno el informe de la Cámara
Comptos, pero, de alguna manera, no ha habido
hasta el momento ninguna constatación por part e
del Gobierno de Navarra de que lo que se ha
denunciado por parte de la Cámara Comptos
pueda tener base falsa. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Puyo. Señor Nuin, tiene la
palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presiden -
te. Quiero también dar la bienvenida al Presidente
del Gobierno a esta Comisión de Régimen Foral y
hacer algún tipo de comentarios o de consideracio -
nes por parte de nuestro grupo. Lo que motiva
nuestra posición o nuestra valoración de informes
de la Cámara de Comptos como éste, como ha
comentado también algún otro portavoz, es, en la
medida de nuestra responsabilidad como gru p o
parlamentario, como grupo de la oposición en esta
Cámara, tratar de impulsar un correcto control y
administración de los fondos públicos. En este sen -
tido, hay que re c o rdar que esta compare c e n c i a ,
como otras que se han solicitado, parte de un
informe de la Cámara de Comptos que en su día
fue solicitado por el Grupo Parlamentario de Con -
vergencia de Democrátas de Navarra y fue trami -
tado y aceptado por la Junta de Portavoces. 

Es preciso, por lo tanto, re c o rdar que estamos
valorando o tomando posición alrededor de un tra -
bajo que ha hecho la Cámara de Comptos, y la
Cámara de Comptos si de algo tiene que saber y
conocer es precisamente del funcionamiento de las
Administraciones Públicas de Navarra y de cuáles
son sus obligaciones y de cuáles son sus correctos
métodos y formas de actuación y funcionamiento.
Estamos hablando, precisamente, de una institu -
ción que se dedica todos los días y en exclusiva a
c o n t rolar el funcionamiento y la actuación de las
administraciones públicas de Navarra: del Gobier -
no, ayuntamientos, etcétera. 

Por lo tanto, no acabamos tampoco de entender
muy bien el calificativo, la valoración de confuso
que ha dado el Presidente del Gobierno de Nava -
rra al informe de la Cámara de Comptos. Se podrá
discrepar o no, se podrá alegar o se podrá coinci -
dir con lo que los informes de la Cámara de Comp -
tos digan, pero realmente es difícil pensar o creer
que un informe de una institución que conoce per -
fectamente el funcionamiento de la Administración
pueda ser confuso cuando valora dicha actuación y
dicho funcionamiento. 

Por concluir con las valoraciones que ha hecho
el Presidente del Gobierno sobre el trabajo de la
Cámara de Comptos, en cuanto a que la Cámara
contesta con tres líneas a las alegaciones presenta -
das por el Gobierno, quiero decir que contesta con
tres líneas porque en tres líneas la Cámara dice lo
que entiende que debe decir, y es que se ratifica
plenamente en las conclusiones de ese informe y
bastan tres líneas o casi una, diría yo, para decir
eso, si es que eso es lo que se quiere decir, y al
p a re c e r, desde luego, la Cámara no ha entendido
que las alegaciones presentadas por el Gobierno
tuvieran o debieran modificar su informe o sus
conclusiones. 

En cuanto a las consideraciones que hace la
Cámara y el contenido de algunas de ellas, ya se
ha comentado por parte de otros portavoces, pero
solamente me voy a detener en dos cuestiones pun -
tuales, porque, quizás, por parte del Presidente del
Gobierno, si es caso, podría haber algún tipo de
profundización.

Unas de ellas es en relación con el convenio
que se firma entre el Gobierno de Navarra y la fun -
dación Arrese, el convenio de 85 millones para la
rehabilitación del museo. La Cámara dice que no
consta acto administrativo autorizando el proyecto
de obra de rehabilitación, teniendo en cuenta que
el proyecto de rehabilitación lo aporta la fundación
A rrese, y, de hecho, en la segunda cláusula del
convenio que se firma en su día se dice que la fun -
dación Arrese encargó un proyecto arq u i t e c t ó n i c o
que debidamente autorizado se llevaría a la prácti -
ca. Por lo tanto, dice la Cámara de Comptos que lo
que no consta es esta autorización. Por lo tanto, mi
grupo no sabe si es que no existe ese acto adminis -
trativo o, si existe, la Cámara de Comptos que dice
no consta y, por lo tanto, sería interesante saber si
es que simplemente no consta, pero existe o no
consta porque no es necesario. En cualquier caso,
q u e remos conocer más en detalle qué tiene que
decir al respecto el Gobierno de Navarra, porq u e
tratándose de un proyecto para rehabilitar un bien
de interés cultural parece evidente que fuese nece -
saria la autorización o el estudio previo por parte
de la autoridad cultural, en este caso Príncipe de
Viana o Gobierno de Navarra.

En cuanto a la segunda cuestión puntual de este
informe, acto seguido en el informe de la Cámara
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de Comptos se dice que no consta informe técnico
s o b re la adecuación del proyecto. Es decir, en
cuanto al proyecto de rehabilitación no consta tam -
poco informe técnico de adecuación, y dice la
Cámara que es un informe exigible en las obras a
realizar en todos los bienes de interés cultural. Es
decir, se trata de un bien de interés cultural y, por
lo tanto, no cabe cualquier tipo de proyecto, sino
que tienen que ser proyectos en los cuales también
conste un informe técnico sobre la adecuación de
ese proyecto al bien de interés cultural que se quie -
ra re h a b i l i t a r, no se puede hacer cualquier cosa
con un bien de interés cultural. Por lo tanto, a
nosotros nos gustaría saber si este informe simple -
mente no ha constado en la documentación que ha
manejado la Cámara, si existe o no existe o, tam -
bién, si incluso ni siquiera es preciso que exista, a
pesar de que la Cámara, desde luego, recoge que
no consta y que es exigible en todos los bienes de
interés cultural sobre los cuales se vaya a actuar
con un proyecto de esta naturaleza. 

D e c i r, en función de las ayudas o las actuacio -
nes que el Gobierno de Navarra ha desarrollado, si
ha habido o no trato de favor es algo que entra den -
t ro de la valoración política que puedan hacer los
d i f e rentes grupos, valorando cuáles han sido las
actuaciones del Gobierno de Navarra. Poder con -
cluir en esa dirección no implica decir que el
Gobierno de Navarra haya actuado de forma ilegal.
Son dos cuestiones bien diferentes y que convendría
s e p a r a r, porque probablemente el convenio que se
firma en el año 1999 entre el Gobierno de Navarr a
y la fundación Arrese es un convenio legal, seguro
que lo es, evidentemente, y el convenio que se sus -
cribe con Audenasa también lo es, y las actuaciones
d i rectas que el Gobierno de Navarra realiza en el
Museo de Arte Sacro por valor de 49 millones, pues
también lo son, evidentemente. Lo que en todo caso
puede entrar dentro de la valoración política es que
si la acumulación de todas esas actuaciones, una
detrás de otra, en interés o en beneficio de una
remodelación, una rehabilitación, una actuación
c o n c reta en beneficio de una fundación concre t a
puede inducir a que exista un trato benévolo, favo -
rable o privilegiado hacia una fundación concre t a .
Y eso es lo que puede ser o no puede ser valorable
políticamente, más allá, repito, de que, evidente -
mente, la Cámara de Comptos no pone en cuestión
que esas actuaciones, esos convenios o esas inver -
siones directas del Gobierno de Navarra sean ilega -
les. Evidentemente, eso no lo dice.

Pero lo que sí es valorable políticamente es lo
otro, y, de hecho, me voy a detener en un aspecto
que, desde luego, mi grupo puso de manifiesto ante
el Consejero de Economía en su compare c e n c i a ,
que no entendimos en su momento y que seguimos
francamente sin llegar a comprender, y es el conve -
nio de colaboración entre el Gobierno de Navarra
y Audenasa, que se firma el 22 de diciembre de
2000, que tiene por objeto la restauración del

Museo de La Encarnación de Corella, por el cual
Audenasa se compromete a aportar la cuantía de
50 millones de pesetas más IVA y la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra una cantidad
mínima de ese mismo nivel.

Puede ser entendible que con empresas como
Audenasa el Gobierno de Navarra firme convenios
como el que firmó el 10 de diciembre 1997, que
también se recoge en el informe de la Cámara de
Comptos, en el cual hay materia que afecta objeti -
vamente al Gobierno de Navarra, y que junto a ese
convenio pues se incluya alguna cláusula como la
que se incluye en el 97 para que esa empresa, en
concreto Audenasa, se comprometa en una labor de
promoción de la protección, conservación y restau -
ración del patrimonio histórico-artístico de Nava -
rra. Pero lo que no se entiende tanto es que el 22
de diciembre de 2000 el Gobierno de Navarra y
Audenasa firmen un convenio que tiene por objeto
la restauración de un bien de interés cultural, el
Museo de La Encarnación, de Corella, que no es
propiedad del Gobierno de Navarra.

Al hilo o en función del convenio firmado en
1997, sí se puede entender que Audenasa firme
convenios, pero directamente con aquellas funda -
ciones o con aquellas personas físicas o jurídicas
que sean propietarias de bienes de interés cultural
que pueden ser objeto de rehabilitación y directa -
mente firmen llevar adelante ese tipo de actuacio -
nes, pero que el Gobierno de Navarra firme un
convenio cuando no es para rehabilitar o para
financiar la rehabilitación de un bien de un tercero,
que no está presente en ese convenio y que teórica -
mente también podría no aceptar el contenido de
ese convenio, es realmente, al menos formalmente,
llamativo. Desde luego, a nuestro grupo parlamen -
tario esa actuación no le acaba de cuadrar y puede
dar pie a pensar que, efectivamente, por parte del
Gobierno de Navarra hay un celo especial en bus -
car financiación a esta fundación, un celo, desde
luego, superior al que puede mostrar con otras fun -
daciones o con otras personas jurídicas que tam -
bién tengan bienes de interés cultural de su propie -
dad que puedan ser objeto de actuaciones de
rehabilitación, de restauración, de conservación o
de protección, como es el caso del Museo de Arte
Sacro de la fundación Arrese. Por lo tanto, ésta es
una cuestión del informe de la Cámara de Comptos
que, desde luego, también a nosotros nos llama la
atención.

El Presidente del Gobierno en su interv e n c i ó n
también ha hecho mención a que se alcanzó, o así
al menos hemos creído interpretarlo desde nuestro
grupo parlamentario, un acuerdo entre el Gobierno
de Navarra y la fundación Arrese en función del
convenio que se firmó en su día para mejorar o
ampliar las contrapartidas, digamos, a favor de las
visitas, de los horarios, mejorar las posibilidades
de estudio, de investigación en todo lo que son los
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bienes del Museo de Arte Sacro que la fundación
A rrese posee. Si fuese posible profundizar en la
contestación del Presidente del Gobierno sobre
cuáles son exactamente estas mejoras que dicho
acuerdo supone también sería realmente interesan -
te, porque, en todo caso, es evidente que dichas
mejoras son las que en última instancia justifican
en gran medida la política de subvenciones y ayu -
das que por parte de la Administración Pública se
realiza en estos casos, es decir, en qué va a benefi -
ciar en el acceso público a dichos bienes, a dichos
estudios, en investigación, etcétera, en qué condi -
ciones se van a mejorar esos compromisos que
asume la fundación Arrese respecto a los ciudada -
nos, respecto al acceso público.

Repito que esto es en gran medida lo que puede
justificar una actuación de esta naturaleza y, por lo
tanto, como el Presidente del Gobierno, el señor
Sanz, ha aludido de pasada a la existencia de dicho
a c u e rdo, a nuestro grupo le interesaría conocer
más en profundidad el contenido del mismo. Nada
más. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Nuin. Señor Burguete.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
P residente. Buenas tardes, señorías. Quiero dar
también la bienvenida y agradecer las explicacio -
nes que el Presidente del Gobierno nos ha dado en
una disertación cronológica sobre el inicio y el
p roceso que ha venido desarrollándose alre d e d o r
de la fundación Arrese, un proceso cronológico que
desde nuestro punto de vista tiene un import a n t e
punto de inflexión en diciembre del año pasado
como consecuencia de que aparecen ciertas infor -
maciones en cuanto al alta de la fundación en el
registro de fundaciones y como consecuencia tam -
bién de una cuestión que, desde nuestro punto de
vista, fue y es muy importante en estos momentos, y
es la suspensión de pagos que la empresa adjudica -
taria en aquellos momentos declara.

Como consecuencia de esa suspensión de pagos
–incluso el Consejero de Educación, el señor Lagu -
na, concretamente el 1 de diciembre de 2000 no
descartaba en informaciones periodísticas la inter -
vención del Gobierno de Navarra como consecuen -
cia de aquella suspensión de pagos de la empresa
adjudicataria–, nuestro grupo parlamentario soli -
citó un informe de la Cámara de Comptos, en nin -
gún caso motivado porque el Presidente del
Gobierno sea de UPN, porque el actual Alcalde de
C o rella sea de UPN o porque el Alcalde anterior
aquí presente, señor Jiménez, también lo fuese,
sino simplemente por esclarecer ciertas informa -
ciones que en el proceso iban apareciendo.

La Cámara de Comptos recibió la solicitud de
información, como consecuencia de un acuerdo de
la Junta de Portavoces, y lo incluyó en el programa
a desarrollar a lo largo del año 2001. El informe

fue elaborado por la Cámara de Comptos, remitido
a los diferentes organismos o instituciones, entre
ellas también este Parlamento, y, a partir de ahí,
hay una serie de aspectos que, desde nuestro punto
de vista, son irrefutables y que son claros y rotun -
dos por lo menos desde el punto de vista de la
Cámara de Comptos.

En esa línea, hay aspectos que resalta la Cáma -
ra de Comptos en cuanto a que, y leo textualmente,
se otorgan subvenciones por parte del Depart a -
mento de Educación y Cultura, observándose que
en su concesión no se verifica el cumplimiento de
las obligaciones fiscales por parte del beneficiario,
fundación Arrese, así como que en los expedientes
administraciones no siempre constan los pertinen -
tes informes técnicos que avalen la adecuación y
ejecución de los proyectos de rehabilitación y el
grado de cumplimiento de los objetos de las pro -
pias subvenciones.

En otro apartado de la conclusión general la
Cámara de Comptos también, y leo textualmente,
dice que en la documentación obrante en el expe -
diente relativo al convenio de rehabilitación del
Museo de Arte Sacro no constan los documentos e
informes que, de acuerdo con las cláusulas del
mismo, podrían justificar una mayor part i c i p a c i ó n
del Gobierno de Navarra en la financiación de las
obras de rehabilitación del citado museo. Y, por últi -
mo, en el último apartado de esa conclusión gene -
ral, dice la Cámara de Comptos que se observa una
c i e rta descoordinación en las actuaciones de los
d e p a rtamentos del Gobierno de Navarra implicados
que afecta tanto a aspectos del re g i s t ro y régimen
fiscal especial de las fundaciones como a la conce -
sión y pago de subvenciones sin cumplimiento de los
requisitos establecidos en la normativa.

Estos datos son datos objetivos que la Cámara
de Comptos resalta en su informe dentro de la con -
clusión general y no tanto aspectos discutibles o no
sobre si el impuesto de sociedades debe estar suje -
to a una legislación o a otra. Creo que ésa es una
cuestión menor. En cualquier caso, después de leer
el informe de la Cámara de Comptos da la impre -
sión de que ha habido cierta relajación en el expe -
diente administrativo, cierta relajación que usted
hoy no ha querido confirmar pero que su Conseje -
ro de Economía puso de manifiesto. El Consejero,
efectivamente, leyó también e hizo especial hinca -
pié en aspectos referidos pre f e rentemente al
D e p a rtamento de Educación y Cultura en los que
se ponía de manifiesto que no siempre constaban
los pertinentes informes técnicos. No quiere decir
que no existan, es cierto, pero la Cámara de Comp -
tos, y supongo que será porque no se los han remi -
tido, porque, si no, no lo hubiese dicho así, confir -
ma que no siempre constan estos informes.

Usted hoy ha querido yo no diría dudar de la
Cámara de Comptos, porque eso ya en este
momento es difícil con el amplio historial de inde -
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pendencia que caracteriza a la Cámara de Comp -
tos, pero sí que ha querido discutir el informe de la
Cámara de Comptos, incluso en cuanto a que no
hace una especial referencia respecto a la contesta -
ción que el Departamento de Economía da, y yo en
este sentido creo que la contestación de la Cámara
de Comptos es la que habitualmente suele dar en
estos casos, por un lado, incorpora las alegaciones
y, además, si no tiene nada más que decir, se ratifi -
ca en el informe elaborado con anterioridad, con lo
cual yo creo que éste es un trato normal dentro del
recto proceder de la Cámara de Comptos, incorpo -
ra, y hace bien incorporando, porque ha habido
unas alegaciones por parte de quien puede alegar
y, además, como entiende que no tiene ninguna
a p o rtación diferente que hacer a lo anterior, se
ratifica en ese informe.

Por lo tanto, yo diría que ha habido cierta rela -
jación en el expediente administrativo, puesta de
manifiesto por la Cámara de Comptos y que hace
que ese expediente, independientemente de cual -
quier connotación política en la que yo no voy a
entrar, no haya sido un buen expediente y en nin -
gún caso es un ejemplo de expediente a seguir.

Es cierto, además, que en este proceso hay
aspectos que pueden llamar la atención y que han
sido ya referidos por anteriores portavoces. A
n o s o t ros uno de los que más nos ha llamado la
atención ha sido ese convenio que se firma con
Audenasa, un convenio por el que Audenasa va a
colaborar con 50 millones de pesetas y el Gobierno
de Navarra se compromete también al pago de
o t ros 50 millones de pesetas, y no nos olvidemos,
porque aquí se ha comentado que Audenasa es una
e m p resa privada, y no señor, Audenasa es una
e m p resa pública participada en un 50 por ciento
por la Administración foral, y, en este sentido, a
nosotros nos llama la atención por qué a la funda -
ción, el criterio, cuándo, cómo, cuánto. Porque mi
compañero el señor Basterra hoy diría: ¿y por qué
no a la Ermita de San Zoilo, de Cáseda, tan referi -
da en los debates presupuestarios a lo largo de los
últimos años, por qué a ésta no y a ésa sí? En defi -
nitiva, hay un 50 por ciento de participación públi -
ca y nosotros en este sentido entendemos que este
tipo de convenios o de colaboraciones, necesarias
además, y yo creo que es de agradecer que haya
una importante implicación de empresas públicas
pero también con una importante participación pri -
vada que destinen fondos a mejorar o a acondicio -
nar el patrimonio histórico artístico de la Comuni -
dad Foral de Navarra.

Hay otro aspecto que a nosotros también nos ha
p reocupado, es la suspensión de pagos y las diecio -
cho empresas subcontratadas por la empresa adjudi -
cataria. Ha venido a decirnos que casi todas ellas
han resuelto sus deudas, pero a mí me gustaría
s a b e r, señor Presidente, y se lo solicito, si tiene
conocimiento de cuál es la situación real de este pro -

ceso, si ha habido empresas subcontratistas que no
han cobrado y cuál es la cuantía pendiente en este
caso por parte de la empresa contratista, evidente -
mente, de satisfacer a esas empresas acre e d o r a s .

Ha hecho re f e rencia también a otros ejemplos
como la fundación Jorge Oteiza. Yo creo que la
fundación Jorge Oteiza es un buen ejemplo, pero
no debemos olvidar que ése es un proceso del que
este Parlamento ha participado dire c t í s i m a m e n t e ,
tanto es así que creo recordar que incluso hay una
p a rtida presupuestaria expresa, n o m i n a t i, como
dice un ilustre miembro del Gobierno, lo cual le
hace tener un trato diferente.

En definitiva, y con esto voy a acabar, nosotros
en absoluto hemos dudado de las inversiones que
con la colaboración del Gobierno de Navarra se
están desarrollando en Corella alrededor de la fun -
dación Arrese, no dudamos del buen fin, no duda -
mos de que las inversiones estén plenamente justifi -
cadas, pero, en cualquier caso, siempre hemos
dicho, y hoy también, que hay que ser exquisito en
el cumplimiento de la normativa vigente, hay que
ser exquisito en el control del dinero público, no
debe ni puede existir ninguna relajación, y además
entendemos que expedientes como el que la Cáma -
ra de Comptos ha puesto de manifiesto no pueden
volver a darse porque son malos ejemplos y, en
cualquier caso, ponen en quiebra la credibilidad de
los diferentes técnicos o de los diferentes departa -
mentos que tienen que ser celosos veladores de la
normativa vigente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Burguete. Señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señor Presi -
dente. Buenas tardes, señoras y señores Parlamen -
tarios, señor Presidente. A estas horas, después de
tantas re f e rencias de los portavoces anteriores a
informes, datos, subvenciones, etcétera, yo no voy a
insistir ni a repetir esos datos que me parece que ya
los tenemos todos en la cabeza, por eso me voy a
referir en términos generales a ellos sin incidir,
puesto que entiendo que se puede seguir la arg u -
mentación.

Tras la intervención del señor Presidente, yo
que venía a hablar de la fundación Arrese y a
intentar entender algo que, en fin, es difícil enten -
der en algunos casos y en otros se puede entender
muy bien, intentaba oír alguna explicación más
completa probablemente, puesto que afecta al Eje -
cutivo, del que es Presidente y, además, me imagi -
no que por relación personal, como es lógico, por
ser el pueblo de Corella, y es normal además que
un ciudadano de Corella se sienta orgulloso del
Museo sacro y además también se sienta implicado
en algo que afecta a su pueblo, esto me pare c e
absolutamente natural y en absoluto lo digo desde
ningún punto de vista recriminatorio, más bien al
contrario. Por eso esperaba que se aclarara más el
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asunto, puesto que estas cosas son de las que si no
se aclaran bien quedan mal, quedan mal y puede
quedar ahí un poso que no tiene mucho sentido que
quede.

Yo le he oído al señor Presidente hablar del
informe de la Cámara de Comptos, que para mí es
un instrumento muy válido, y la verdad es que estoy
en discrepancia total con el señor Presidente. Si ha
habido un informe de la Cámara de Comptos que a
mí me haya parecido clarísimo, fácil de seguir,
corto y de estos que se entienden muy bien ha sido
éste, por lo tanto, de ninguna manera lo calificaría
de confuso. 

Claro, porque es usted el Presidente del Gobier -
no, porque si no fuera usted el Presidente del
Gobierno yo habría interpretado que molestaba o
que había una cierta actitud contraria ante este
informe, por lo tanto, negativa con respecto a la
Cámara. Pero, evidentemente, usted es el Presiden -
te del Gobierno y de ninguna manera puede ir en
contra de una institución que si algo tiene de bueno
es, primero, que depende del Parlamento y, por lo
tanto, es un instrumento del Parlamento para el
control del Ejecutivo, ésa es una de nuestras labo -
res, no me cansaré de decirlo, y, además, es un
órgano afortunadamente independiente. Y creo que
si tenemos instituciones interesantes en esta Comu -
nidad, una es la Cámara de Comptos. Además, y
desgraciadamente, contrarrestándolo con otros tri -
bunales de cuentas de otros sitios que ojalá se
p a recieran bastante. Yo, por lo tanto, ante este
o rganismo independiente y fiscalizador, y ante los
informes que plantea, normalmente suelo tener una
actitud muy positiva e, insisto, creo que si usted no
fuera el Presidente y fuera otra persona yo habría
pensado que a usted no le había hecho ni gota de
gracia ese control de este informe, por mandato
parlamentario además, como bien lo recordaba el
señor Nuin, de Convergencia para el plan de la
Cámara de este año, un informe que a mí no me
parece confuso.

En su intervención el señor Presidente ha hecho
también más que alusiones algunas relaciones muy
d i rectas a otras fundaciones. Yo me voy a fijar
especialmente en la de Jorge Oteiza, más que nada
para que las cosas queden claras, porque re s u l t a
que se está intentando mezclar la fundación Arrese,
que es una cosa, con la fundación Jorge Oteiza,
que es otra, y la diferencia empieza por algo desde
el principio. El señor Oteiza ha hecho donación de
absolutamente todos sus bienes, papeles, escritos,
obras, etcétera, a los navarros y a las navarras en
esta fundación de la que se encarga directamente el
Gobierno de Navarra, el Ejecutivo, con el apoyo
del patronato, etcétera. Y, claro, comparar cosas
que no se deben comparar y dejar como que tam -
bién ahí puede haber aspectos que no están bien a
mí me parece peligroso, porque no vaya a ser que
además de no aclarar lo de la fundación Arre s e ,

que yo creo que debería quedar hoy claro, genere -
mos todavía más confusión con respecto a otra fun -
dación que ahí está y de la que podríamos hablar
también. Podríamos hablar del retraso, del incum -
plimiento en la exigencia de las obras, de por qué
no se está probablemente respondiendo con todo el
respeto, con toda la celeridad, que es como se
debe, al señor Oteiza y a su generosidad y, por lo
tanto, a la oportunidad que tenemos los navarros y
n a v a rras de disfru t a r, probablemente de entre las
poquísimas obras, de uno de los mejores escultores
del siglo XX y afortunadamente del siglo XXI tam -
bién de Europa y del mundo.

Y ya refiriéndome especialmente a la fundación
A rrese, yo creo que sobre esta fundación hay una
serie de aspectos que, estando o no estando de acuer -
do, hay que re c o n o c e r. El Museo sacro, sin duda, es
un valor para Navarra, yo estoy convencida de que es
así y, por lo tanto, si es un valor hay que conserv a r l o ,
hay que apoyarlo, hay que promocionarlo y hacer
que ese valor, que es un bien para todos nosotros, se
c o n v i e rta en un bien lo mayor posible.

A esta fundación, y también es innegable, curio -
samente le cuesta años adaptarse a la normativa.
Es verdad que pasa a veces, pero en una fundación
en la que están personas que por sus puestos tienen
que ver con lo público y con las instituciones en
esta Comunidad me cuesta más entenderlo. No es
una fundación de cuatro personas con desconoci -
miento de lo que es el hecho administrativo y en
este caso creo que se debería haber sido mucho
más exquisito en todo eso. Pero no ha sucedido. En
algunos momentos puede haber dudas sobre esa
fundación, no digo sobre su legalidad pero al
menos sí sobre su funcionamiento no demasiado
bien planteado. Claro, está usted, está el Alcalde
de Corella, etcétera, entonces, al margen de siglas
y al margen de todo, estoy hablando en términos
generales, por la responsabilidad que tienen las
personas derivadas de esos puestos institucionales.

Los estatutos de la fundación también son
curiosos. Es verdad que usted no tiene por qué
saberse los estatutos de una fundación en la que
está, supongo que no, pero es usted corellano, y la
v e rdad, lo primero que me dio al ojo, se lo digo
sinceramente, señor Presidente, al leer los estatu -
tos de esta fundación fue una expresión que cre o
que está tres veces, lo digo en este momento de
memoria, lo podríamos comprobar en mis apuntes
en un momento, pero es algo que va en contra de
esa Constitución Española que se saca mucho a
relucir por la defensa de los ciudadanos y ciudada -
nas españoles, y, claro, resulta que la Constitución
Española, en su artículo 14, creo, no me lo sé de
memoria, habla de que habrá igualdad entre hom -
b res y mujeres, mujeres y hombres, y, claro, cre o
que tres veces al menos está escrito prelación del
varón sobre la hembra, o sea, ni siquiera sobre el
hombre y la mujer, el varón sobre la hembra.
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En fin. Ya sabemos que el lenguaje es lo que es,
pero el lenguaje a estas alturas molesta en algunos
casos. Son cosas como que no están bien, pero
entiendo que esto es cuestión de ideologías o de
posicionamientos o probablemente de que algunos
somos más quisquillosos en algunos temas. Y,
claro, este tema de la igualdad de oportunidades o
de igualdad ante todo, no creo que ninguna de las
señoras presentes quiera ser presidenta de esa fun -
dación, me da la impresión de que no, pero, bueno,
igual quiere serlo alguna sobrina o quien sea del
señor Arrese y no puede, o al menos hay prelación
del varón sobre la hembra. Es curioso. Y la Consti -
tución Española sólo lo admite en un caso, que es
en la monarquía. Da la impresión de que debe ser
así, probablemente por eso algunas, digo más que
algunos, somos republicanos, radicales y defenso -
res, porque, claro, no tenemos más remedio, es
d e c i r, como nos encontremos además con que la
Constitución Española se incumple todavía más
veces que en lo que afecta claramente a la monar -
quía, permítame el chiste, señor Presidente, es para
hacer un poco de gracia a estas alturas de la tarde,
pero, claro, pues igual resulta que todavía vamos a
tener más argumentos y yo, no lo dude, éste lo voy
a usar porque encima me ha gustado, cuando he
leído lo de prelación del varón sobre la hembra.

Es una fundación en la que hay que cambiar
cosas. Lo del Museo sacro me parece estupendo,
qué quiere que le diga, y ojalá fuera mejor, pero ,
sin duda, en algo que recibe más de 250 millones
de dinero público, porque, claro, ahí vamos, al
gasto público, igual resulta que tendría que haber
recibido 500, yo eso no lo voy a cuestionar, no
cuestiono ni los 250 ni los 85 ni las obras ni nada,
creo que no ha cumplido con todo el papeleo que se
les exige a otros y hay que exigirlo.

Se adjudica a empresas que luego tienen proble -
mas. Efectivamente, yo no voy a responsabilizarle a
usted de que no se les pague a los obreros o a unos
y a otros, pero creo que después de 250 millones
gastaditos, y no sé, ya me dirá usted qué va a pasar
con los otros 50 que se ha comprometido el Gobier -
no de Navarra en el acuerdo con Audenasa, tam -
bién me gustaría saberlo. Todavía no lo sé, será
por mi propia ignorancia. Pero, claro, como que no
queda bien. Es una fundación cuestionable en ese
tipo de aspectos que tienen que ver con la forma.

Luego, se apunta muy bien, sabe muy bien
apuntarse, y me parece bien, a los beneficios fisca -
les que puede tener una fundación. Creo que es
bueno ampararse en la normativa y las fundacio -
nes, sobre todo aquellas que tienen que ver con lo
cultural, deben aprovecharse, y es verdad que pro -
bablemente esta fundación no tiene ningún tipo de
beneficio, también es verdad. A veces las palabras
dichas así pueden confundir. Yo estoy convencida
de que beneficio, beneficio, no habrá, seguro que
no. Con las entraditas del Museo sacro yo dudo,

señor Presidente, que haya beneficios, que alguien
se haya llevado dinero a casa.

P e ro, claro, con esos millones, que muy bien
para el Museo sacro, estoy completamente de
a c u e rdo con lo que ha dicho usted, pero estamos
a rreglando una casa en la que viven o en la que
veranean…, ése es un bien patrimonial de una
determinada familia, entonces ahí ya como que
queda peor también, señor Presidente. Ojalá no
sea así. Yo lo retiro puesto que me dicen ustedes tan
s e g u ros que no. Pero, con respecto a esa casa-
museo, no da la impresión de que las cosas estén
tan claras, en cuanto a aprovechamiento, a la
inversión que se está haciendo.

De la inversión del ayuntamiento la verdad es
que no hay datos, la Cámara de Comptos no los
plantea, pero probablemente ahí también hay un
dinero del que hablar. El caso es, señor Presidente,
que después de tanta inversión no da la impresión
de que se haya optimizado, por decirlo de alguna
manera, al menos en cuanto a la opinión pública o
a lo que supone un gasto grande, y de verdad le
digo, si es necesario que en esto se gaste más dine -
ro porque es un bien interesante para Navarr a ,
c reo que hay dos posibilidades, planteen ustedes
una partida nominativa para el museo sacro de
Corella y tendrá el apoyo de mi grupo, si realmente
es tan importante para nuestra Comunidad, noso -
tros siempre hemos apoyado, y lo saben los Parla -
mentarios que están aquí, museos, santuarios y
aspectos fundamentales para la cultura de nuestra
Comunidad, pues si es tan bueno y tan estupendo,
se pone una partida nominativa y se mantiene y ya
está, y no pasa nada. Debería ser así probablemen -
te. Pero, si no es así, se debería ir a las convocato -
rias normales de cualquier otro y se debería poder
justificar con toda la tranquilidad que se puede jus -
tificar, porque, si no, usted podría quedar en entre -
dicho, y lo digo como Presidente del Gobierno, y la
verdad es que no lo digo con ninguna intención, al
contrario, creo que esto tiene que servir para des -
pejar cualquier duda al respecto, porque estoy con -
vencida de que aprovechamiento ilegal no ha habi -
do en absoluto, estoy profundamente convencida.
P e ro las formas son muy importantes también, y,
c l a ro, además ustedes y Audenasa, y ahí voy, fir -
man un convenio por el que se comprometen a
pagar 50 millones, Audenasa, una empresa con
p a rticipación pública que, además, mire usted,
quiere cobrar las tarjetas a los usuarios, y resulta
que de buenas a primeras van a dar 50 millones de
pesetas porque sí, sin decir nada. No creo que los
consejeros de Audenasa de Madrid se hayan preo -
cupado mucho por el Museo sacro de Corella y, si
no, es que es mejor de lo que pensaba y creo que es
bueno, sinceramente.

El importe de esta entidad para bienes cultura -
les, que a mí me parece fenomenal que vaya a un
sitio o a otro, no parece en principio lógico, señor
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Presidente. No parece lógico que vaya a Corella, al
Museo sacro y a la Casa-Museo así porque sí, ¿y
por qué no a Ujué, señor Presidente, ya sabe que
ésa es, legislatura tras legislatura, una de mis
batallas? Qué va, todavía no, señor Presidente. El
día que se haga yo diré en público que han hecho
ustedes una buena obra, y ahí seguiré hasta que se
haga. Pero ¿por qué a un sitio sí y a otro no?, ¿qué
va a pasar con los otros 50 millones a los que se ha
comprometido el Ejecutivo que usted preside? Creo
que ahí hay muchas cosas.

Para terminar, la verdad es que el asunto no
suena bien y la verdad es que usted tiene mucha
suerte de ser de Corella, pero en este caso también
tiene una pequeña desgracia por ser de Core l l a ,
p o rque, claro, resulta que han invertido mucho
dinero en un sitio del que usted ha sido alcalde, en
el que vive y además se sentirá pro f u n d a m e n t e
o rgulloso, como es lógico, y es Presidente del
Gobierno. No queda bien, y yo le digo que si real -
mente el museo es tan bueno, es necesario y es tal,
pongan una partida nominativa que nosotros se la
apoyamos, se la apoyamos además pacten con
quien pacten, ahora creo que con el CDN. No se
p reocupe que tendrá más de veinticinco votos en
esa partida porque… Pues sí, señor Lizarbe, qué le
vamos a hacer. Ahí yo, si es tan bueno, le apoyo,
pero, si no, que vayan a la convocatoria. Despejen
y aclaren ustedes todas las dudas, sobre todo los
50 millones que quedan, y a partir de ahí probable -
mente se generará menos desconfianza o, por
decirlo en positivo, probablemente se ha generado
una desconfianza innecesaria con respecto a algo
que tiene que ver mucho más con las formas, estoy
convencida, que con el fondo de la cuestión. Las
cosas hay que hacerlas de otra manera.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señora Errazti. Finalizado el
turno de los portavoces, el Presidente del Gobierno
puede contestar a las intervenciones de los mismos.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
N AVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señor Presidente. Comenzaré por el final, en pri -
mer lugar para agradecer la disposición de la
señora Errazti a apoyar una partida específica en
los Presupuestos de 2002 que nos permitiría, de
alguna manera, aprobar los Presupuestos y nos
permitiría desviar lo que es la firma de un conve -
nio con Audenasa, que ahora trataré de explicar
para qué sirve, desviar esos fondos a otros proyec -
tos de rehabilitación, puesto que con esa part i d a
p resupuestaria estarían solventadas las necesida -
des económicas a efectos de re h a b i l i t a r, señora
E rrazti, y esto quería explicárselo, la iglesia, que
es adonde van a ir destinados los 50 millones deri -
vados del convenio con Audenasa en tres años más
los 50 millones que, en tres años también, tiene que
poner el Gobierno de Navarra, que quedó al mar -
gen del proyecto de readecuación y que alberg a

también obras de arte importantísimas pero que no
encajaban en el proyecto por falta de dinero y por
falta de disponibilidades económicas en la Institu -
ción Príncipe de Viana para abordarlas.

Conforme se ha ido ejecutando la obra, se ha
visto que era una pena, que incluso podría deterio -
rar el esfuerzo económico que se había hecho en
las disposiciones conventuales, es decir, en las
estancias conventuales, podría incluso, si no se
a rremetían las obras en la iglesia, deteriorar y
hacer que fuera un gasto inútil o casi inútil lo que
habíamos hecho con mucho esfuerzo en el tema del
convento. Y como no había disponibilidades se
entendió desde Príncipe de Viana que se tendrían
que hacer gestiones, se harían gestiones con
e m p resas como se han hecho en otras ocasiones,
en este caso con Audenasa porque, insisto, ya
había participado no en algo que parece insustan -
cial, sino en algún proyecto. Quiero re c o rdar que
el Museo arqueológico de Rada es un museo de
una validez impresionante. No sé si lo habrán visto
sus señorías, yo sí lo he visto, y precisamente todas
las obras de restauración y de afloramiento de los
restos arqueológicos se hicieron mediante la firma
de un convenio con Audenasa, que, por otra parte
también, es a veces a quien hay que decirle dónde
van a ir orientadas sus aportaciones para proyec -
tos culturales. Hay que decírselo. Ésta re a l m e n t e
era una obra que había que abordarla perentoria -
mente y como no había disponibilidades, pues real -
mente se utilizó para eso.

Lo que sí le garantizo es que lo único que hice
cuando me dijeron que habían conseguido finan -
ciación fue felicitarles, porque, así como he busca -
do financiación para algunos grupos culturales, en
este caso en concreto no fui a Audenasa porque a
lo mejor habría sido negativo que hubiese ido yo a
Audenasa a buscar financiación y porque, además,
no sabía ni tan siquiera que desde Audenasa se
p a rticipaba en la financiación de proyectos de
rehabilitación, no lo sabía, que quede suficiente -
mente claro, y además sé que usted se lo cree en
este caso en concreto. He tenido la oportunidad en
algunas ocasiones de buscar financiación para
g rupos culturales, entre ellos la orquesta Santa
Cecilia, y no se me había ocurrido nunca ir a
Audenasa. Porque puedo decir con toda honradez,
sinceridad y transparencia que yo he part i c i p a d o
en la búsqueda de esponsorización para esa
o rquesta en algunos momentos determinados, e
incluso para algún equipo deportivo, y no creo que
eso sea ninguna mala acción ni ninguna irregulari -
dad grave. Pues bien, en este caso en concreto yo
no sabía que Audenasa, porque nunca había ido a
Audenasa, pudiera participar en proyectos de reha -
bilitación. Por tanto, fue una cuestión completa -
mente bajo la responsabilidad de la Institución
Príncipe de Viana y Audenasa, y que yo la aplaudo,
por supuesto.
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No voy a hablar de la fundación Jorge Oteiza
p o rque si hablamos más de la fundación Jorg e
Oteiza, sobre todo si yo hablo más, va a pare c e r
que al final, iba a decir una expresión, me voy a
tener que quitar la aureola que yo mismo me he
autoimpuesto. Aquí todo el mundo ha hablado
mucho del Museo de Jorge Oteiza, pero la coinci -
dencia, y esto sí que es una coincidencia, ha hecho
que precisamente durante mi presidencia es cuando
se ha puesto dinero en los Presupuestos Generales
de Navarra, bien es verdad que apoyado por el
Parlamento, para llevar a cabo la construcción del
Museo de Jorge Oteiza, nada más y nada menos
que 1.200 millones más los que tengamos que
poner este año, porque con anterioridad a mi presi -
dencia ya había sido formalizado el legado de la
obra de Jorge Oteiza, pero nadie había dado los
pasos para dotar de cobertura económica suficien -
te en los Presupuestos a efectos de impulsar y cons -
truir el museo. Y estoy hablando de nadie sin nin -
guna crítica, porque si tuviese que hacer crítica
–no lo entiendan sus señorías así– tendría que
re t rotraerme a mucho tiempo atrás, pues hace
muchísimo tiempo que Jorge Oteiza donó la obra a
una fundación, no al Gobierno de Navarra, señora
Errazti. Para tranquilizar a todas sus señorías diré
que el seguimiento que se hace de las obras es muy
similar al que se ha hecho con ésta. Puede ser
erróneo, pero es el procedimiento que los técnicos
y los responsables de Príncipe de Viana y de
Hacienda entienden que es el adecuado a nuestra
normativa vigente. La presentación de facturas y el
seguimiento y adecuación de los proyectos al bien
de interés cultural a proteger es el pro c e d i m i e n t o
que se sigue, en todos exactamente igual.

Se ha hecho alguna referencia, que la pone de
manifiesto el informe de fiscalización de la Cámara
de Comptos, acerca de que no existe un acto admi -
nistrativo de autorización del proyecto. Se lo digo
con toda sinceridad a sus señorías –no me estoy
refiriendo ahora a usted, señora Errazti–, desde la
Institución Príncipe de Viana no entienden que en
los proyectos de rehabilitación que no forman parte
del capítulo VI, es decir, que no los promueve, diri -
ge, realiza y encarga la Institución Príncipe de
Viana, tenga que haber un acto administrativo de
autorización. 

El acto administrativo de autorización viene
derivado de la firma del convenio con la entidad
privada, porque para firmar ese convenio pre v i a -
mente se les ha dicho a quienes son los ejecutores,
los redactores del proyecto, es decir, a la empresa
que encarga el proyecto, que este proyecto no for -
mará parte del convenio, que si no se adecua de
ésta o de otra manera no podemos formalizar un
convenio porque incumple tal cuestión relacionada
con la Ley de protección del patrimonio histórico o
porque sencillamente esto no le gusta a la Institu -
ción Príncipe de Viana y hay que modificarlo. 

He hecho referencia a lo que fue un anteproyec -
to, presentado por la fundación, que se les devolvió
y se les dijo que tenía que tener una adecuación.
He hecho referencia al proyecto, después de reali -
zar las adecuaciones y las modificaciones pertinen -
tes a instancias de la Institución Príncipe de Viana,
que incrementaba, lógicamente, el costo, y eso
implicó un incremento de la subvención. Y he
hecho referencia al proyecto de ejecución, que tam -
bién incrementaba el costo, tras las adecuaciones y
modificaciones pertinentes, para atender las re c o -
mendaciones que la propia Institución Príncipe de
Viana les había hecho. 

Los técnicos de la Institución Príncipe de Viana
siguen pensando eso, ahora bien, como suele
hacerse con todos los informes de fiscalización de
la Cámara de Comptos, el Gobierno acordó en una
sesión darse por enterado del contenido y conclu -
siones del informe mencionado y trasladar el
a c u e rdo, junto con la copia del informe citado, a
los departamentos de Presidencia, Justicia e Inte -
rior, de Educación y Cultura –también estaba afec -
tado por el tema del re g i s t ro– y de Hacienda, a
efectos de cumplimiento de las re c o m e n d a c i o n e s
contenidas en el mismo. Ésa es la responsabilidad
del Presidente del Gobierno, y ahora hacer el
seguimiento para que realmente se cumplan esas
recomendaciones en lo que entiende el depart a -
mento que deben cumplirse, porque pueden y
siguen existiendo discrepancias sobre lo que dice el
informe de la Cámara de Comptos.

Que sirva también de respuesta para todas sus
señorías que la palabra confuso no la he utilizado
única y exclusivamente yo, yo la he utilizado por -
que el propio informe de la Cámara de Comptos
menciona esa palabra en una de sus recomendacio -
nes. Dice: La confusión normativa acerca de la
obligación de exclusión de las fundaciones para la
presentación de las declaraciones del Impuesto de
Sociedades queda reconocida en el propio informe
de la Cámara cuando afirma que la actual legisla -
ción foral es confusa, pudiendo conducir a inter -
pretaciones diversas sobre las obligaciones fiscales
de la fundación.

Por tanto, yo no he dicho que el informe es con -
fuso, lo que yo he dicho al respecto es que es confu -
so en su lectura, por la mezcla que hace. Dice: Esta
mezcla de alusiones generales a la normativa –y leo
textualmente– sobre las fundaciones y la propia fis -
calización de las inversiones y subvenciones para la
fundación Arrese hacen que el informe de la Cáma -
ra de Comptos resulte confuso en su lectura. Eso es
lo que he leído textualmente, y lo sigo opinando,
p o rque, si no, no lo hubiese dicho: hacen que en su
lectura sea un informe confuso al menos.

Yo le garantizo, señora Errazti, y ahora ya
hablo con absoluta seriedad y me dirijo a usted,
que en la primera reunión, y que tenga oportunidad
de acudir, de la junta del patronato de la fundación
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voy a mirarme los estatutos y voy a tomar la inicia -
tiva, a ver si se modifican los mismos a efectos de
adecuarlos a ese principio constitucional que con -
sagra la igualdad entre el hombre y la mujer, por -
que yo acabo de enterarme.

C reo que ha quedado explicado hacia dónde
iba el convenio con Audenasa, a la iglesia.

La Casa-Museo es también de la fundación,
señora Errazti, otra cosa es que en la escritura
fundacional diga que el presidente tendrá, con el
ánimo incluso de ligarlo a Corella, una vivienda en
la planta de arriba, que es donde la tiene, y es cier -
to que se están dando todos los pasos, y si no se ha
hecho ya es por falta de recursos económicos, a
efectos de abrirlo al público el mayor tiempo posi -
ble, porque ahora se abre la Casa-Museo solariega
esporádicamente. Se abre siempre que existen peti -
ciones para investigación y para estudiantes, y
también en momentos determinados, pero es cierto
que es una pena que por falta de recursos económi -
cos no pueda abrirse al público en toda su exten -
sión. Usted sabe, y lo sabe mejor que yo por su for -
mación académica, que todo museo exige
vigilancia, sistemas de alarma, personal adecuado
para que, en fin, no falten bienes que están catalo -
gados, y la falta de recursos económicos ha hecho
imposible hasta la fecha abrirlo. Insisto en que se
viene abriendo esporádicamente y siempre que
existan grupos de investigadores, que haberlos
haylos, y realmente importantes, catedráticos de
universidad, incluso.

Por el señor Lizarbe se ha hecho alguna alu -
sión a las simpatías a la historia y a la personali -
dad o a la persona de Arrese. Yo no voy a entrar
ahí y el señor Lizarbe lo entenderá. Lo único que
q u i e ro decir es que la pertenencia a la fundación
Arrese como vocal nato no implica simpatía ideo -
lógica al fundador ni apoyo a la historia, porque,
si no, habría que colegir que el señor Urralburu, el
señor Otano, el señor Alli, el señor Burillo o el
señor Felones también formaban parte de la funda -
ción por simpatía o aceptación histórica de la tra -
yectoria. Digo que eso se tiene que tener claro .
Que yo sepa, he coincidido con todos ellos en las
reuniones de la fundación y sabía cuál era su pen -
samiento y ellos han asistido a las reuniones, por
lo tanto, no han hecho renuncia expresa. Lo digo
por si acaso hay alguna duda después de esa afir -
mación que usted hace respecto a algunas posicio -
nes de los demás.

Se han dicho muchas cosas, como que no ha
sido ni es una relación modélica la existente entre
la fundación y la Administración. Ésa es su opi -
nión, la mía es que sí. He dicho con toda claridad
que las relaciones son modélicas, que los técnicos
de la Institución Príncipe de Viana han entendido
que la actuación del Gobierno en este asunto ha
sido correcta en todas sus iniciativas y pro c e d i -
mientos. En primer lugar, entiende que fue correcta

la iniciativa de intervenir en el museo, la primera
intervención. Entiende el Gobierno, a través de sus
c o rrespondientes departamentos y re s p o n s a b l e s ,
que se trata de un equipamiento cultural de primer
orden y de nivel nacional. Entiende el Gobierno, a
través de los correspondientes departamentos afec -
tados, que la tramitación de los expedientes ha sido
c o rrecta y que han sido informados por todas las
instancias que el procedimiento exige. Y entiende el
Gobierno que la relación entre el gasto re a l i z a d o
por el Gobierno y la consecución del objetivo de
tener un museo de estas características en la Ribe -
ra de Navarra –lógicamente, no vamos a citar
nombres– es mucho más barato que otras actuacio -
nes y otros apoyos a museos de esta naturaleza. 

Les re c o rdaré, por citarles algo que creo que
también viene recogido en el informe de fiscaliza -
ción de la Cámara de Comptos, que ya en 1986,
cuando se incluye en la red de museos, se incluyen
otra serie de museos particulares como el de Ron -
cesvalles, el Diocesano, o el de Berrioplano, por
ejemplo. En éste en concreto la Administración
entiende, insisto, que su aportación es la correcta,
que el seguimiento de las obras ha sido corre c t o ,
que la tramitación del expediente ha sido correcta,
aunque entiende también que no puede incrementar
el celo más allá de lo que lo pueda hacer con res -
pecto a otros expedientes o modificar su criterio de
lo que ha sido pauta común en cuanto al procedi -
miento seguido a efectos de la rehabilitación de
obras de la misma naturaleza. Se ha citado una, y
la experiencia que yo tengo es que se sigue el
mismo procedimiento. Previsiblemente, si nos hace
algún informe de fiscalización de la Cámara de
Comptos vengan a decir lo mismo. Vamos a inten -
tar, si podemos, corregirlo. Los técnicos entienden
que la interpretación de la Cámara de Comptos
puede ser la correcta o siguen manifestando que la
Cámara de Comptos no está diciendo lo correcto y
siguen insistiendo en que lo correcto es lo que
hacemos nosotros, porque, si no, si hiciésemos lo
contrario, entonces sí que podríamos entrar en
colisión con la normativa que actualmente re g u l a
el procedimiento de subvenciones y regula también
el procedimiento de ayudas a las fundaciones.

En fin, afirmar que esto es una fundación que
recibe un legado que proviene del dominio público,
yo no voy a entrar ahí. Entiendo sinceramente que
el legado del fundador no proviene del dominio
público, proviene de una colección part i c u l a r.
Admito que no ha querido decir eso, pero es lo que
he apuntado yo y lo he apuntado mientras lo decía.

En relación con que qué pone la fundación en
esto, le diré que la fundación, para empezar, pone
a disposición de todos los ciudadanos navarros un
bien de interés de cultural reconocido por el
Gobierno de Navarra para uso y disfrute de todos
los ciudadanos de Navarra y de quienes quieran
visitarlo. Pone a disposición de los ciudadanos un
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bien patrimonial que sería incalculable. Te rc e ro ,
ha puesto mucho dinero, porque paralelamente a la
a p o rtación a la fundación de la casa solariega y
del Museo de Arte Sacro ha habido unos valore s
que generan una rentabilidad que no alcanza ni
con mucho a cubrir los gastos de funcionamiento, a
pesar de que parte de los mismos también son
financiados por el Gobierno de Navarra, al estar el
mismo incluido en la red de museos de Navarr a .
Pero, aun así, no llega con la rentabilidad que dan
esos valores. O sea que fíjese si pone. Y pone tam -
bién, no re c u e rdo porque no hago la difere n c i a
rápidamente, pero yo le garantizo que 80, 90 o 100
millones de fondos propios, que los ha conseguido
vendiendo los terrenos al Ayuntamiento para que el
Ayuntamiento haga la ciudad deportiva. Usted
sabe, señor Lizarbe, que en esa cuestión yo no voy
a entrar. 

Si el grupo municipal socialista del Ay u n t a m i e n -
to de Corella entiende que hay alguna irre g u l a r i d a d
al respecto o que la valoración no ha sido la corre c -
ta ya sabe lo que tiene que hacer, creo que ya tiene
el camino trazado y le fue mal. Pero, en cualquier
caso, sabe lo que tiene que hacer. Yo no voy a
e n t r a r. A mí me parece que es una operación
c o rrecta, sobre todo desde el punto de vista del inte -
rés general de la ciudad, porque no pone unos dine -
ros o compra unos terrenos para que el vendedor,
en este caso la fundación, especule con los mismos.
No, vende unos terrenos para que el producto de la
venta de los mismos sea metido precisamente a
revalorizar y rehabilitar un edificio que también va
a estar al servicio de los ciudadanos, no para que -
dárselo ni para especular con los mismos.

P e rdónenme, pero es que tengo que hacer el
seguimiento de las aportaciones que han sido reali -
zadas por sus señorías. Voy revisando para ver si
me falta algo por contestar.

Respecto a una re f e rencia que yo he hecho y
que ha sido citada por el señor Nuin acerca de que
la Cámara contesta con tres líneas a las alegacio -
nes planteadas por el Consejero de Economía y
Hacienda, la verdad es que el señor Nuin no ha
descubierto nada diciendo que la Cámara ha dicho
lo que quiere decir. Efectivamente. Ya sé qué es lo
que suele hacer generalmente en el trámite de ale -
gaciones cuando remite al órgano fiscalizado el
informe provisional, cuando se le presentan las ale -
gaciones es práctica habitual de la Cámara de
Comptos decir: se incorporan al informe y punto.
Yo entiendo, porque así se hace en todos los proce -
dimientos sometidos a exposición pública para que
se puedan presentar alegaciones, que las alegacio -
nes deben servir, después de su análisis para incor -
porarlas o modificar el informe provisional. Yo lo
entiendo así. Ya sé que generalmente no lo hace
así. No conozco todavía ningún otro procedimiento
utilizado por la Cámara de Comptos que permita
introducir ciertas alegaciones y modificar el infor -

me provisional, se limita a incorporarlos al mismo
con carácter complementario y punto. Pero com -
prenderá usted que a mí no me guste ese procedi -
miento, porque no es el procedimiento que se sigue
en el conjunto de la Administración en un expe -
diente sometido a exposición pública o sometido a
alegaciones. Nada más. 

Me he limitado a decir única y exclusivamente
eso, porque una vez estudiadas las alegaciones se
puede decir: esta alegación la rechazo por esto,
por esto y por esto, y porque no estoy de acuerdo, y
punto. Se rechaza. No hay que incorporarlo. Se
puede rechazar perfectamente y, en cualquier caso,
si lo que se dice realmente es cierto, se puede
incorporar al informe provisional.

Se ha hecho también alguna valoración por el
señor Nuin que creo que la he contestado y que no
merece la pena seguir insistiendo en lo mismo, por -
que, al final, me da la impresión de que es un crite -
rio más de carácter político que de otra cosa, e
indudablemente no lo comparto. Dice que no se
entiende que el Gobierno de Navarra y Audenasa
firmen con la fundación Arrese, con una fundación
privada. Ha dicho eso, se firme con el Gobierno y
el Gobierno dirija ese convenio a financiar una
obra de rehabilitación que pertenece a una funda -
ción privada. Mire usted, casi todos los pro y e c t o s
de rehabilitación y los convenios firmados con la
iniciativa privada pertenecen a la iniciativa priva -
da, porque me reconocerá usted a mí que las reha -
bilitaciones y la participación de la fundación de la
obra social de la Caja en la rehabilitación del
Monasterio de Ujué, señora Errazti, que se va a
re h a b i l i t a r, el Monasterio de Ujué pertenece al
Arzobispado y lo mismo la catedral y el órgano de
Fitero, por citar algunos más. 

En fin, dice que he aludido de pasada a la mejo -
ra de la modificación del convenio entre el Gobier -
no o la Institución Príncipe de Viana y creo que no
lo he hecho de pasada, lo he hecho deteniéndome
con claridad cuando he explicado que antes de la
firma del convenio y de la ayuda concedida tras la
adecuación del proyecto en las dependencias con -
ventuales desde la propia fundación, a instancias
de la institución, se consideró que después de esta
aportación pública tendrían que ampliar el horario
que antes no estaba abierto todos los días, sino de
unas fechas a unas fechas y con unas horas deter -
minadas y someterlo a una gestión externa, más
adecuada con los nuevos tiempos y con la normati -
va, y eso es lo que se está haciendo, además tam -
bién de adecuar el posible incremento del público
en las visitas a ese museo, adecuar las dependen -
cias de forma y manera que se cumpla pormenori -
zadamente todo lo relacionado con el plan de eva -
cuación, con los accesos, con la protección contra
incendios, con la supresión de barreras arquitectó -
nicas, etcétera, además de los horarios, por lo
tanto, lo he citado, y eso fue aceptado y está reco -
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gido en la modificación del convenio que se firmó
cuando la integración en la red de museos en el
año 86. 

En fin, para terminar definitivamente y por con -
testar a alguna cuestión planteada por el CDN ya he
dicho que el Gobierno se dio por enterado y acord ó
el traslado del informe a los departamentos corre s -
pondientes. He dicho que, a juicio del Gobierno, se
hace y se ha hecho el seguimiento adecuado, que el
p rocedimiento adecuado para ejecutar un convenio
de estas características es la presentación de factu -
ras y el seguimiento, con fase previa de adecuación
del proyecto, etcétera, de las obras, de que las factu -
ras recojan fielmente mediante la presencia de los
técnicos correspondientes y la intervención in situ
para ver si las facturas recogen fielmente o el aco -
pio de materiales o la obra ejecutada, y luego la
i n t e rvención general indudablemente sigue el pro c e -
dimiento adecuado en Hacienda porque todas las
facturas y todas las subvenciones vienen pre c e d i d a s
e intervenidas por el interv e n t o r. Por tanto, se
demuestra con claridad que el procedimiento es el
que se ha seguido normalmente en otras actuaciones
de similares características.

Yo no tengo conocimiento exacto y fehaciente
de cuál es la situación de las empresas subcontra -
tadas, lo único que sé es que la inmensa mayoría
de las empresas subcontratadas han sido las que
han culminado el proyecto de rehabilitación, luego
no habrán visto tantas desventajas para quere r
asumir y continuar con el proyecto de la obra. Y
me imagino que habrán alcanzado un acuerdo con
la empresa, en este caso con la fundación, para
continuar con las obras y poder al mismo tiempo
beneficiarse de lo que desde la fundación se consi -
guió, no pagar por obra ejecutada al adjudicata -
rio, no sé exactamente cuáles son, pero éste es un
asunto que desgraciadamente nos ha tocado vivirlo
en este Parlamento y en esta sociedad muchas
veces, no sé cómo a alguien le extraña tanto, yo no
q u i e ro re c o rdar episodios muy tristes en esta materia,
que afectaban a muchos ciudadanos que quería n
acceder a una vivienda digna de protección oficial
y que desgraciadamente las promotoras fracasa -
ron. Por tanto, desgraciadamente han ocurr i d o
muchos casos, ojalá no ocurran más, pero mucho
me temo que sigan ocurriendo. En cualquier caso,
señorías, estoy muy gustoso de estar con ustedes
esta tarde aunque sé que tenemos que continuar
ahora con otro punto y espero haber dado cumpli -
da información y contestado a sus preguntas.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. El Reglamento
me autoriza a dar un segundo turno, si lo solicita
algún portavoz, pero se limita a cinco minutos que
espero que sus señorías se ciñan a los mismos para
que esta sesión de tarde noche no sea sesión de
noche madrugada. Señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVAT I E R R A : Muchas gra -
cias, señor Presidente. Gracias de nuevo, señor
Presidente del Gobierno, por sus explicaciones que
además en esta ronda de contestación al resto de
portavoces han sido de un tono más amable que el
anterior, pero yo quiero seguir comentándole algu -
nas cuestiones. Permítame en primer lugar una
reprimenda, y no de tono menor, por no conocer
los estatutos. Yo considero que ser durante años
miembro de una fundación sin conocer los estatu -
tos y estar debatiendo aquí un informe de la Cáma -
ra de Comptos que empieza hablándonos de sus
características principales y que de las dos páginas
que le dedica a esas características, en una comen -
ta reiteradamente la prelación del varón sobre la
hembra me parece que no es cuestión menor no
conocerlo, pero ya que está usted dispuesto a ir a
esa reunión a hacer esa propuesta para que se
corrija ese tema le comentaré de paso otro anacro -
nismo, por decirlo de alguna forma, y es cuando
habla de que tienen que ser hijos legítimos, habi -
dos en legítimo matrimonio, los sucesores del pre -
sidente. Adviértale que entre los valores aceptados,
aunque tenga deficiencias, en nuestra actual demo -
cracia uno de ellos es la igualdad entre todos los
hijos habidos estén fuera o dentro del matrimonio.

Y no quiero hablar del corte monárquico porq u e
eso todavía es peor. Ahí no hay prelación del varón
s o b re la hembra, simplemente es anulación de la
m u j e r. No puede haber más que Rey, no Reina, es
como lo de que no puede haber más que Papa y no
Mama. Pero al margen de eso tengo otras cuestiones
para aclarar. Yo quería decir una cosa, me dice que
sea clara, que no haga insinuaciones, yo no sé lo
que habrá habido en otros casos, pero yo, señor
Sanz, lo tengo a gala por mi parte, no hago insinua -
ciones, intento ser tan clara que le he hablado a
usted con toda claridad de sospechas de trato de
f a v o r, no he hecho insinuaciones que pudieran deri -
var en esa sospecha, sino que le he hablado de esas
sospechas. Lógicamente no hablo más que de sospe -
chas, porque si tuviera pruebas estaría hablando en
o t ros términos, pero son sospechas fundadas en el
informe de la Cámara de Comptos, que no es cual -
quier fundamento, no habrá ilegalidades pero habla
de deficiencias, y entre las cuales, como no menor, le
q u i e ro leer algunas que aún nos faltan por comen -
t a r.

Después de hablar de lo que a juicio de la
Cámara de Comptos no es un buen cumplimiento
de las obligaciones fiscales dice: Por otra parte –y
se refiere a la fundación– remite información con -
table anual de su actividad al Departamento de
Economía y Hacienda, pero ésta no es completa ni
se acomoda a las exigencias que a tal fin establece
la normativa vigente. En ambos supuestos no cons -
ta actuación del propio departamento poniendo de
relieve tales deficiencias. En la documentación
obrante en el expediente relativo al convenio de
rehabilitación del Museo de Arte Sacro no constan
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los documentos e informes que de acuerdo con las
cláusulas del mismo podrían justificar una mayor
participación del Gobierno de Navarra en la finan -
ciación de las obras. Nadie dice que no existan,
pero no constan y nosotros nos tenemos que guiar
por lo que consta y por lo que hay. Si existen y los
hay en lugar de ese par de alegaciones tan flojas
por parte del Consejero de Economía y Hacienda a
este informe, que hubiese adjuntado toda esa docu -
mentación. Tome usted lo que no consta, podía
haber dicho, y perdone porque no haya constado
como debiera. Pero no existe eso, cómo no se va a
despachar en tres líneas el informe de la Cámara
de Comptos después de su ratificación definitiva si
no consta nada de eso. 

Dice usted que puede incrementar el celo sobre
el control de las subvenciones, pues le ruego que lo
incremente. En este caso y desde luego en todos los
que sean similares. El informe de la Cámara de
Comptos no es para nada confuso, que hable sobre
normativa confusa no quiere decir que sea de lectu -
ra confusa. Es muy claro desde mi punto de vista. Y
dice en qué cuestiones precisamente debe ser
menos confusa la normativa, y en este sentido creo
que se debería haber actuado ya y además habla de
cuáles son las deficiencias. Insisto en que el control
en este sentido es sumamente importante.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García): Seño -
ra Rubio, le ruego que vaya terminando.

SRA. RUBIO SALVAT I E R R A : De acuerd o .
Para terminar quisiera decir únicamente ya que no
me ha tranquilizado respecto a las deudas dejadas
por la empresa Biks and Briks y sobre las que creo
que no sobra comentar aquí puesto que se renunció
a formar parte de un proceso de adjudicación al
que creo que no se debería haber renunciado y que,
por lo tanto, tendría que conllevar un control sobre
esto, le digo que no me tranquiliza que me diga
usted que entre los subcontratados hay numerosos
amigos personales de usted porque es que al final
acabo viendo amigos personales por todas las par -
tes. Y es precisamente justo lo que no quisiera ver,
y si los hay y coincide que los hay aquí, allá y en
donde sea, precisamente por eso le hago un último
ruego, que ya le he comentado antes, señor Presi -
dente. Toda esa documentación que dice que existe
y que la Cámara de Comptos señala como deficien -
cia por no estar en el expediente, adjúntenla por
favor y habremos ganado algo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señora Rubio. Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señor Presidente. No pensaba ni siquiera haber
i n t e rvenido aunque estaba previsto que la señora
Rubio nos manifestase alguna cuestión fuera de
todo lugar, y simplemente le diré que espero que
ese empeño que usted ha manifestado en esta cues -
tión concreta y todas estas cuestiones que usted

insinúa sobre sospechas, etcétera, pues lo plantee
también en otra serie de cuestiones, incluso en el
p ropio Parlamento cuando hay discrepancias a la
hora de realizar una obra concreta en la que se
manifiestan diferentes criterios por los informes
técnicos y jurídicos, espero que entonces sea tam -
bién tan rigurosa en sus planteamientos como en
este caso concreto. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García): Señor
Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias y muy
b revemente, señor Presidente. De todas formas en
esto de los amigos y los no amigos que siempre salen
a colación yo me voy a permitir en el escaso tiempo
que me concede el Presidente que, como decía Séne -
ca, ut multa hospitia habeant, nullas amicitias, pero
al margen de esa circunstancia que seguramente el
señor Presidente considerará bien en el presente y si
no en el futuro, a mí me parece que hay que aclarar
alguna cosa clave. Señor Sanz, le he dicho lo del
fundador de esta fundación, don José Luis Arre s e ,
p o rque en su intervención ha dicho muchas veces
que si hay algo detrás se diga. Mi grupo en la labor
de control en éste y otros temas no se está guiando
p o rque no comulgue ideológicamente absolutamente
nada con el fundador de esta fundación; no tiene
nada que ver, aunque podía haber sido un motivo y
no querer saber nada porque resulta que este señor
en una de las épocas de mayor dureza de la dictadu -
ra era ministro, pues no, no nos gusta su figura his -
tórica, es verdad, pero eso no es lo que nos lleva a
estar erre que erre con este tema, podía haber sido,
p e ro no lo es. Yo creo que aquí este hombre sólo hizo
una cosa bien, sinceramente, al menos en su vida
pública, que es dejar esto para el disfrute de los ciu -
dadanos, y como lo hizo él ojalá lo hubiesen hecho
o t ros pro h o m b res del franquismo como él porq u e
ahora tendríamos muchísimos más legados en lugar
de estar por ahí desperdigados y tendríamos mayo -
res motivos lógicamente de gozo. Lo cierto es que
o t ros tal vez más moderados que él desde el punto de
vista de la intensidad en cuanto a la dureza de la
dictadura no lo hicieron, se lo quedaron para ellos.
P e ro no hay nada más, sinceramente. Ya sé que el
señor Presidente no comulga con esas ideas, lo
tengo claro .

Y luego, como hay que tener mucho cuidado
con lo que se dice, la segunda apostilla que quería
hacer es que es una fundación que administra un
legado con dinero público, y si no lo he dicho bien,
lo repito, con dinero público o con dinero que pro -
viene del dominio público, pero me refiero al dine -
ro, no al legado, aunque, como hay que decir todo,
yo no he dicho nada más, pero hay gente que dice
que parte del legado tal vez provenga de alguna
c i rcunstancia que en estos momentos en ningún
caso hubiese pasado de esos dominios al dominio
del propietario legítimo, yo no lo digo pero hay
gente que lo está diciendo, yo en todo caso cre o
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que son circunstancias históricas que casi mejor no
remover, pero de verdad, la expresión se refería a
que la administración del legado se hace con dine -
ro que viene de los fondos públicos y si no viene de
los fondos públicos como es el caso de las aporta -
ciones de Audenasa o de otra empresa, son empre -
sas que están dentro del dominio público, porque,
como bien ha dicho el señor Burguete, Audenasa es
una empresa pública, o sea participada al 50 por
ciento por el Gobierno de Navarra y al 50 por
ciento por el Gobierno de España, por lo tanto, yo
creo que está claro.

Y tercera cuestión, yo sigo pensando que la fun -
dación sólo ha puesto el legado, pero no pone nada
para administrar el legado, porque usted no querrá
entrar en el tema de la venta de un terreno concre -
to y determinado que, al parecer, según me indica -
ba la señora Rubio, ha terminado porque en ese
t e rreno se instale la ciudad deportiva de Core l l a ,
pues me parece muy bien que no quiera hablar,
pero yo sí, y por eso lo he dicho. Lo cierto es que
esos cien millones de fondos que aporta la funda -
ción los obtiene de la venta de ese terreno, y ese
terreno se lo vende al Ayuntamiento de Corella, ¿y
ésa es una actuación legal? Sí, pero es una actua -
ción criticable políticamente, porque, claro, se lo
vende al Ayuntamiento de Corella y éste le da no sé
cuánto es la cantidad, no me acuerdo, pero serán
noventa o cien millones, ciento nueve millones que
los emplea para arreglar no sé qué. A lo que voy es
de dónde sale el dinero. Y en ese caso dice que sale
de los fondos propios, bueno sale de un terre n o
p ropio que se vende al Ayuntamiento de Core l l a
para que me dé el dinero, claro, yo me pregunto, si
llega a ser un part i c u l a r, ¿qué hubiera sucedido?
¿ Ya le hubiese pagado el ayuntamiento, en este
caso el de Corella, el dinero que le ha pagado o le
hubiera pagado el dinero de precio de merc a d o
según su calificación que no era precisamente de
terreno urbano dotacional? Ése es el asunto, y ésa
es la realidad. En consecuencia, todo el dinero
contante y sonante, el c a s h en definitiva que
emplea esta fundación, todo ello es proveniente de
la Administración pública o de empresas depen -
dientes de la Administración pública, todo el dine -
ro. Ésa es la realidad, y, claro, el que deja un lega -
do, deja una carga también, porque, claro, ¿cuánto
dinero nos gastamos en Navarra en mantener todo
lo que tenemos en nuestros museos y en nuestro s
fondos, históricos, de biblioteca, etcétera? Muchí -
simo dinero, porque el mantenimiento es muy caro.
Es decir, este hombre deja el legado pero nos deja
también el disfrute y la obligación de mantenerlo.
Bueno, pues todo eso viene de las administraciones
o de empresas dependientes de las administracio -
nes, sea del Gobierno de Navarra, sea del Ayunta -
miento de Corella, sea de Audenasa, sea de quien
fuera. 

En cualquier caso, la próxima vez que me venga
algún ayuntamiento, algún colectivo o algún gru p o

diciendo que cuántas cosas haría con más subven -
ción, lo que voy a hacer es descolgar el teléfono y
llamar al presidente de Audenasa para decirle, oye,
por cierto, que además del despoblado de Rada,
que además del órgano de Fitero y que además del
Museo de Arte Sacro de Corella, hay más cosas.
Hay gente que está esperando una subvención y no
sabe eso, pues ya le llamaremos al presidente de
Audenasa para decirle que también hay más cosas,
p o rque, claro, se comentaba por aquí…

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Señor Lizarbe, le ruego que vaya terminando.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Ahora mismo, señor
P residente. Se comentaba por aquí que vaya tre s
sitios, pues muy bien, todo está siempre bien inver -
tido, pero bueno es que eso lo sepan también los
demás, porque de alguna manera los demás pueden
tener esa opción a esa subvención que usted no lo
habrá gestionado, y si lo ha dicho me lo creo, pero
alguien lo habrá gestionado con mando en plaza,
con mando en Audenasa, porque me imagino que
esto de alguna forma se canalizará. Y también los
de la montaña y los de Ti e rra Estella, y los de
Viana, ciudad emblemática, pues también Audena -
sa puede echarles una mano, pero curiosamente
sólo es para el órgano de Fitero, para lo que es el
despoblado de Rada y para el Museo de Arte Sacro
de Corella. Pues a partir de ahora llamaremos a
Audenasa con lo que no llegue en los presupuestos
y si tiene que seguir devolviendo las tarjetas a
quien no las usa, pues bien, pero por lo menos que
repartan un poco más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Nuin. 

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presiden -
te. Voy a intentar ser breve para aclarar alguna
cuestión que o no he explicado bien o no me ha
entendido el señor Presidente. Yo no he dicho que
me parezca mal o que a mi grupo le parezca mal
que se firmen convenios, como es el caso del con -
venio firmado entre el Gobierno de Navarra y
Audenasa para financiar parte de la rehabilitación
de un bien de interés cultural privado como es el
caso que nos ocupa del Museo de Arte Sacro de la
fundación Arrese, yo no he dicho que nos parezca
mal, porque, evidentemente, existen bienes de inte -
rés cultural que son privados y que la Administra -
ción en tanto en cuanto son bienes de interés cultu -
ral y así los cataloga y así los considera pues
también está interesada en que esos bienes se man -
tengan de una manera adecuada.

Lo que he dicho son dos cuestiones. Una, que
en todo caso en bienes privados, como es el caso,
lo que justifica la intervención y la financiación
públicas es que también haya una mejora clara en
el nivel o en el régimen de acceso público al estu -
dio, a la investigación o a la observación de los
ciudadanos a esos bienes, y en este caso yo he
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pedido una mayor concreción de esos compromisos
en este caso de la fundación Arrese en esta mate -
ria, y lo que hay en este momento es una amplia -
ción de horarios y un compromiso también para
una gestión externa que sigue siendo algo bastante
no sé si confuso pero difuso, o por lo menos que se
tendrá que concretar exactamente en qué va a que -
dar o consistir esa ampliación de horarios, porque
repito que es en gran medida lo que justifica una
actuación como ésta, y habrá que verlo en todo
caso en el futuro.

Y en segundo lugar, el tema de Audenasa, tema
del convenio entre Audenasa y el Gobierno de Nava -
rra. Repito que el problema que nosotros vemos no
es que se financie la rehabilitación de un bien priva -
do, un bien de interés cultural privado, el pro b l e m a
que nosotros vemos es que se firma un convenio
e n t re el Gobierno de Navarra y Audenasa que afecta
a un terc e ro. Lo lógico es que si Audenasa va a
d e s a rrollar una política de protección y re h a b i l i t a -
ción de bienes de interés cultural sea dire c t a m e n t e
Audenasa, una empresa sometida a derecho privado,
quien organice los convenios que procedan con los
d i rectamente aludidos por el objeto del convenio,
p o rque el objeto del convenio en este caso es el
Museo de Arte Sacro y los directamente aludidos
serían Audenasa que financia y el propietario de ese
museo, que es la fundación Arrese. 

¿Por qué firma ese convenio el Gobierno de
Navarra? No vaya a ser que aquí lo que exista no
sea en este caso la prevalencia del varón sobre la
hembra, sino la prevalencia de las necesidades de
la fundación Arrese respecto a las necesidades de
otras fundaciones o la necesidad de rehabilitación
de otros bienes de interés cultural, que también
existirán. Y en este caso quizá lo que demuestra
este convenio es que a la hora de priorizar en fun -
ción de las necesidades que hay para re h a b i l i t a r
este tipo de bienes, pues en la disposición del
Gobierno de Navarra puede haber una prevalencia
en este sentido que, desde luego, no entraría en el
t e rreno de la ilegalidad pero que sí podría entrar
en el terreno de la crítica política, si se diera una
prevalencia deficientemente razonada o deficiente -
mente justificable. Por tanto, eso es lo que hemos
querido transmitir y eso es lo que hemos querido
decir a la hora de valorar las condiciones o las cir -
cunstancias en las que se firmó ese convenio entre
el Gobierno de Navarra y Audenasa. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Nuin. El señor Pre s i d e n t e
puede intervenir para finalizar este punto.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
N AVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muy bre v e m e n t e
para aclararle a la señora Rubio que pertenezco a
varias fundaciones, no a una ni a dos ni a tres, a
varias fundaciones y entenderá usted que no me leo
los estatutos. Veo cuáles son los medios adscritos al
fin que pretenden conseguir y si realmente conside -

ro que el fin merece mi apoyo, mi adscripción, mi
esfuerzo y mi compromiso lo asumo y punto. Tomo
nota de algunas cuestiones que la señora Rubio ha
tenido a bien poner de manifiesto acerca de los
estatutos. 

En cuanto a las sospechas de trato de favor, que
dice usted fundadas, mire usted, sus sospechas de
trato de favor son tan fundadas como las que tengo
yo respecto a sus actuaciones políticas. No pasan
ni dejan de ser puras sospechas de carácter políti -
co derivado de su planteamiento político, señora
Rubio, de la misma manera que yo tengo fundadas
también sospechas respecto a su actuación política
en virtud de su ideología y de su posicionamiento
personal. Lo mismo. Y le agradezco que al menos
haya tenido la decencia política de haber sustituido
y haber hablado de deficiencias y no como ha
hecho en su solicitud de comparecencia, de graves
i rregularidades, como decía textualmente “en el
que se detectan graves irregularidades en la ges -
tión”. Al menos le reconozco el esfuerzo que sin
duda ha tenido que hacer para reconducir esa posi -
ción y ese calificativo.

Cuando he hecho referencia a amigos persona -
les, y también le contesto al señor Lizarbe, usted
sabe que ése es un término coloquial, he dicho lo
de amigos personales para manifestar que a mí
también me sabe malo y me duele igual que a usted
o quizá más que a usted que algunos gremios con
carácter subcontratado con la adjudicataria hayan
visto perjudicado sus intereses, y reconózcame que
me pueda doler más que a usted. A eso me he refe -
rido cuando he hablado de que tengo amigos que
se han visto perjudicados, nada más, no a amigos
personales que estén buscando un trato de favor.

Al señor Lizarbe no me queda sino recomendar -
le que no diga lo que no quiere decir, pero que lo
dicen otros, según él. Yo le recomendaría de verdad
que diga lo que quiere decir y deje a los demás que
digan lo que quieren decir ellos, digo esto porque
cuando afirma que esto no lo dice usted, que lo
dicen otros, ya sé que es un recurso fácil, pero per -
mítame esta recomendación que se la ha hago con
todo el afecto, señor Lizarbe.

En cualquir caso, me agrada tre m e n d a m e n t e
que usted llame a Audenasa e intente conseguir
apoyos para subvencionar proyectos de rehabilita -
ción en bienes de interés cultural. Ojalá tenga
éxito. En cualquier caso, si tiene éxito, acuérd e s e
que lo tendrá porque algunos hemos posibilitado
que Audenasa exista y que no tuviese éxito aquella
propuesta suya de la A-15 gratis. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Haremos un
receso de cinco minutos. Se suspende la sesión.

( SE S U S P E N D E L A S E S I O N A L A S 19 H O R A S Y 3 0
MINUTOS.)
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( SE R E A N U D A L A S E S I O N A L A S 19 H O R A S Y 4 0
MINUTOS.)

C o m p a recencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para explicar la decisión tomada
de no informar sobre la existencia del brote
de legionellosis en el hospital Virgen del
Camino.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Buenas tardes. Continuamos con el segun -
do punto del orden del día, que es la comparecen -
cia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Pre -
sidente del Gobierno de Navarra para explicar la
decisión tomada de no informar sobre la existencia
del brote de legionellosis en el hospital Virgen del
Camino. Tiene la palabra la señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Buenas tard e s ,
señora Presidenta. Buenas tardes, señor Presiden -
te. Le doy la bienvenida e intentaré ser breve pero
lógicamente había preparado la comparecencia. Su
c o m p a recencia, como ya sabe, culmina una serie
de comparecencias que hemos venido tenido en
Comisión en relación con el brote de legionella
que, como usted sabe, ha sido el más grave de todo
el Estado en lo que va de año, segundo brote en
menos de dos años y que ha tenido como conse -
cuencia diecinueve afectados y seis muertes. En
este sentido, también la Cámara ya había aproba -
do una resolución por unanimidad por la cual se
instaba al Gobierno a tomar cartas en el asunto en
relación con las medidas para prevenir los posibles
brotes. Su comparecencia la pedimos el día 22 de
agosto a instancias de unas declaraciones públicas
que aparecían en uno de los medios de comunica -
ción donde usted se manifestaba en relación con
este brote, y decía que había dado instru c c i o n e s
para que se diera a conocer el tema de la legione -
lla desde el mismo momento en que conoció el pro -
blema. Más adelante y entrecomillado usted dice
que era partidario personalmente de que se infor -
mara con carácter público el día que se le comuni -
có pero que aconsejaron lo otro, que hasta que no
se detectase dónde estaba el problema no era con -
veniente informar para no generar alarma. 

En estas declaraciones se enmarca esa compa -
recencia, y el pasado día 6 de septiembre el Conse -
jero de Salud manifiesta que usted en esos momen -
tos, del 6 al 13, estaba disfrutando de vacaciones y,
aunque localizable en esa semana, las informacio -
nes se transmitieron al Vicepresidente del Gobierno
de Navarra, que estaba como Presidente en funcio -
nes y que sólo se comunicó con usted telefónica -
mente en la mañana del día 13 para indicarle las
circunstancias de lo que había ocurrido, el resulta -
do de su trabajo e informarle de la rueda de prensa
que se iba a dar al día siguiente. Evidentemente,
estas afirmaciones no concuerdan con estas decla -
raciones. Si usted se entera en la mañana del día

13 cuando se ha localizado el origen del brote y
además sabe, porque se lo ha transmitido el Conse -
jero, que se va a informar públicamente pues evi -
dentemente sobraban afirmaciones como que lo
más acertado era no decir nada hasta que no se
descubriera el foco o que le aconsejaron que no
era conveniente informar para no generar alarma,
aunque a nuestro entender sería lógico que tam -
bién estando usted localizado le hubiera transmiti -
do informaciones sobre este brote, y nos causa ade -
más extrañeza porque entendemos que estando de
vacaciones usted debería saberlo porque era una
noticia que se leía a diario en los medios de comu -
nicación tanto en Navarra como a nivel estatal al
coincidir este brote con otro brote en Andalucía. 

Es otro de los puntos que nos ha llamado la
atención porque en medio de toda esta crisis sanita -
ria también coincide que estaban de vacaciones el
d i rector del hospital Vi rgen del Camino, el dire c t o r
del Instituto Navarro de Salud y a continuación se
m a rchó también el Consejero de Salud una vez que
localizó la bacteria. Desde luego, para la ciudada -
nía navarra no ha sido el mejor ejemplo no estar
ante esta emergencia donde se están pro d u c i e n d o
los problemas, no dirigirse a los pacientes ni a los
f a m i l i a res de las víctimas mortales para tranquili -
zarles, para transmitirles el apoyo y también, cómo
no, para dar explicaciones de lo ocurrido. 

Después de un largo proceso de compare c e n -
cias de los sindicatos representativos del personal
sanitario, también de una larga lista de responsa -
bles sanitarios, vemos su comparecencia más que
oportuna ante la Cámara para delimitar el nivel de
responsabilidades y el espacio de las decisiones
que se tomaron para conocer el papel que jugó la
p residencia en esta emergencia con tan trágico
balance y los criterios que también se transmitie -
ron de la misma, porque escuchadas las diferentes
posturas en Comisión, hemos constatado la exis -
tencia de un cúmulo de despropósitos en la gestión
de la crisis sanitaria, que se centra básicamente en
tres aspectos: los fallos en el sistema de prevención
de la legionellosis y en las infraestructuras hospi -
talarias y la ineficacia en la gestión de la crisis. Se
administra esta crisis con criterios políticos que
obvian la transparencia y el conocimiento sobre la
situación y con ello no se da opción a la toma de
decisiones por parte de profesionales, de pacientes
y familiares. Se actúa también a remolque de los
acontecimientos y se permite que bajo ese velo de
desconocimiento la población esté expuesta a un
riesgo bacteriológico que está recogido en la legis -
lación en lo que respecta a grupos de personas
especialmente vulnerables.

La ocultación temporal de la información por
parte de los responsables públicos vulnera la legis -
lación vigente, que establece la obligación de
informar de forma permanente, escrita y verbal, a
los pacientes y familiares en términos compre n s i -

28

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 10 / 31 de octubre de 2001



bles y de forma inmediata a los trabajadores ante
la presencia de agentes biológicos, y la legionella
es un agente clasificado como del grupo dos. Para
mayor asombro de pacientes, familiares y personal
hospitalario, al final, esta información se transmite
a través de los medios de comunicación aire a n d o
también de paso historias clínicas de pacientes
para asombro de algunos de ellos y, desde luego,
estupor de algunos familiares de fallecidos.

A nuestro juicio, se ha actuado de forma oscu -
rantista y con falta de competencia y hemos oído
además en esas comparecencias afirmaciones que
no se deberían dar en niveles de gestión que se
supone que están ocupados por personas capacita -
das, como se ha hablado, por ejemplo, de la infor -
mación informal, de la transmisión boca a boca, de
no saber qué significa informar inmediatamente,
una expresión que venía recogida en la ley. A pesar
de ese tan repetido esquema de que nadie decidió
ni informar ni no informar, saltaron contradiccio -
nes incluso con la propia intervención escrita del
Consejero, donde el día 10 de agosto se acuerda, y
así viene textualmente recogido, en cuanto a políti -
ca informativa que no se daban las condiciones
idóneas para facilitar a la opinión pública lo cono -
cido hasta el momento que sí concuerdan con sus
declaraciones. Y luego el día 13 también se refleja
que el gabinete de crisis toma entre otros acuerdos
el de informar tanto interna como externamente y
convocar la rueda de prensa. 

Además de todo ello están también, y debemos
manifestarlo, los comportamientos y actitudes que
a veces valen más que las palabras, y tenemos que
manifestar lo que molestó, la vigilancia ostensiva
por parte del director del Servicio Navarro de
Salud que estuvo a lo largo de todas las compare -
cencias de los gestores, incluso en determinado
momento no se privó ni de entrar en esta sala. En
ese sentido, también destaca la actitud de su Con -
s e j e ro de falta de humildad, de cierto desprecio a
f a m i l i a res y profesionales y a la competencia de
esta Comisión.

Y por terminar, señor Presidente, su compare -
cencia nos parece que es relevante no sólo por la
gravedad de los hechos sino porque quedó patente
que existió un criterio político en la gestión de esta
crisis sanitaria, y de lo que se trata es de conocer
el alcance del mismo, de conocer su valoración al
respecto, de las responsabilidades que hasta el
momento no se han querido asumir. Y en ese día
mismo además todos los grupos, excepto UPN,
pidieron la dimisión del Consejero, y queda enton -
ces una responsabilidad pública, a nuestro juicio,
huérfana, señor Presidente. Se han puesto en entre -
dicho la seguridad hospitalaria, el sistema sanita -
rio público y el buen hacer de esos pro f e s i o n a l e s
que son los que han hecho posible en el día a día
que tengamos la sanidad que todos valoramos y no
la presencia y la categoría que se atribuía al Con -

sejero, porque realmente ésta es la suma de muchos
esfuerzos. En este sentido a priori q u i e ro decirle
que confiamos en que sea capaz de tomar las medi -
das oportunas como ejemplo de capacidad de auto -
crítica que pueda tener su Gobierno y aguard o
también a cuáles van a ser sus manifestaciones.
Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Arboniés. Señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
N AVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, me imagino que la
señora Arboniés no quiere que le repita lo que fue
objeto de la comparecencia del Consejero, porque,
en cualquier caso, lo resumiré en una sola frase, y
es que asumo lo que el Consejero dijo en sede par -
lamentaria y, por tanto, me limitaré exclusivamente
a lo que parece ser, en virtud de lo escrito, objeto
de la comparecencia, que no es otro que el criterio
informativo del Presidente en relación con este
b rote de legionellosis, y derivado de lo que usted
dice que fueron unas declaraciones. 

Tal y como ya informé en sede parlamentaria,
señora Arboniés, concretamente ante el Pleno de la
Cámara, con motivo del debate sobre el estado de
la Comunidad, y también como he podido re f e r i r
ante los medios de comunicación y expresó así
mismo el Consejero de Salud ante la Comisión
c o rrespondiente, mi intervención y criterio infor -
mativo en esta materia se concreta en lo siguiente.

Fui informado por el Consejero de Salud de la
existencia del brote de legionellosis y del hallazgo
de su localización mediante llamada telefónica el
día 13 de agosto, lunes, por la tarde en mi lugar de
vacaciones. En dicha llamada se me dio cumplida
información sobre el proceso seguido durante la
semana previa y sobre las actuaciones que condu -
jeron a la exacta determinación del lugar en el que
se había localizado la bacteria.

En esa misma llamada, se me informó de las
actuaciones ya decididas para propiciar la desin -
fección de las cañerías, y concretamente del hiper -
calentamiento previsto para esa misma noche y la
h i p e rcloración planteada para el siguiente fin de
semana, de acuerdo con la logística prevista para
estos casos. En esa misma llamada di instrucciones
de que se procediese a dar a conocer la noticia,
cosa que ocurrió mediante rueda de prensa, cre o
re c o rd a r, el día 14 por la mañana, es decir, de
inmediato. Y no es cierto que yo me hubiese podido
enterar de la noticia del brote antes de ese día 13
porque algunos medios de comunicación lo hubie -
ran publicado. Que yo sepa, no se había hecho eco
de ello ningún medio de comunicación, porq u e
también en vacaciones leo el periódico.

Así pues, y como ya he declarado públicamente
en varias ocasiones, es absolutamente falso que se
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p rodujera ninguna discrepancia con el Consejero
de Salud sobre esta materia, y por tanto es medio
falso, y lamento que no estén aquí los medios de
comunicación, el titular periodístico de Diario de
Noticias, que decía textualmente: “Sanz quiso que
se informara inmediatamente del brote de legione -
lla pero Salud prefirió esperar”. ¿Por qué digo
medio falso, que es la peor de las falsedades? Por -
que es verdad que Sanz quiso que se informara
inmediatamente cuando se le comunicó, pero es
falso que Salud prefiriese esperar en ese momento,
p o rque cuando a mí me informa que ya se ha locali -
zado el brote de esta bacteria, ya desde Salud se
tenía la disposición clara de dar la noticia. Por eso
digo que es medio falso, porque si bien es verd a d
que Sanz quiso que se informara inmediatamente
del brote de legionella, no es cierta la siguiente fase
de la frase que dice “pero Salud prefirió esperar”.

Y esa discrepancia no se pudo producir simple -
mente porque el primer conocimiento del brote lo
tengo con motivo de la información antes re f e r i d a
en la que se me comunica el descubrimiento del ori -
gen del foco, que es el día 13 al mediodía, y el Con -
s e j e ro convocó rueda de prensa el día 14 por la
mañana, tras la convocatoria previa del mismo día
13 por la tarde. Nunca, desde que se me informa,
existe discrepancia alguna sobre la pre f e rencia de
e s p e r a r, y además la veracidad de esta afirmación
viene derivada de la lectura no del Diario de Noti -
cias, sino del Diario de Navarra, del que también
he traído fotocopia, y, desde luego, no se despre n d e
lo que el Diario de Noticias decía en su titular. 

S o b re las críticas a Salud por la tardanza con
que se informó del brote de legionella Sanz recono -
ció que él mismo dio instrucciones de que se infor -
mase con carácter público el día en que se le
comunicó a él dónde se había detectado la bacte -
ria. Hasta que no se supiese dónde estaba el pro -
blema no era conveniente informar para generar
alarma, indicó el Presidente foral, nadie sabe qué
es lo más acertado, lo que sí sé es que se ha puesto
a todo el Departamento de Salud a trabajar para
que no vuelva a ocurrir. Esta misma noticia apare -
ce el mismo día que el Diario de Noticias publica
lo que ha sido origen para que usted solicitase esta
comparecencia. El mismo día en el otro periódico,
concretamente, y si no me equivoco, el lunes 20 de
agosto. Y no son declaraciones recogidas en ru e -
das de prensa diferentes, sino en el mismo acto que
coincidió con la inauguración de la biblioteca de
F i t e ro, y, por tanto, mi información fue pública
ante todos los medios de comunicación. Unos
e n t e n d i e ron o quisieron entender esto y otro s
entendieron lo que realmente dije, que es esto, por -
que, además, viene entrecomillado lo del Diario de
Navarra, no así el titular.

Desde el punto de vista político, me parece que
merece una crítica que se haya solicitado esta com -
p a recencia guiada sólo por el único titular perio -

dístico que mantenía tal falsedad, y a pesar de que
en el conjunto de los medios informativos se reco -
gían adecuadamente mis declaraciones sobre el
particular. Mucho más podría ser criticable, siem -
p re desde el ámbito político, que se haya querido
mantener esta comparecencia cuando ya di cumpli -
das explicaciones sobre el particular en sede par -
lamentaria, concretamente en el debate del estado
de la Comunidad, y que esta comparecencia lo
único que añade a las explicaciones ya ofrecidas es
la consiguiente reiteración que, a mi juicio, se hace
innecesaria máxime después de las explicaciones
o f recidas por el Consejero. Pero en fin, señorías,
yo sí estoy obligado a ponerme a disposición de sus
señorías cuando lo consideren oportuno y estimen
p rocedente, y eso es lo que he hecho, y eso es lo
que creo que debo explicar conforme al contenido
de la solicitud de comparecencia.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Gracias, señor Presidente. Señora Arbo -
niés, tiene la palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias, señora
P residenta. Yo pensaba que con lo que le había
transmitido quedaba claro cuál fue la motivación
primera de esta comparecencia y cuál es la motiva -
ción actual y la importancia que ha cobrado su
comparecencia a raíz de toda una serie de compa -
recencias que hemos tenido en esta Cámara y que
nos han reafirmado en el mantenimiento de la soli -
citud de su presencia hoy aquí en esta Cámara. Y
sabe usted que en alguna ocasión mi grupo ha reti -
rado una petición de comparecencia suya porq u e
así lo hemos considerado, pero no en esta ocasión
cuando, como le he manifestado antes, hay una
gravedad de hechos y hay también un tema, que es
la responsabilidad política que hasta ahora nadie,
empezando por su Consejero, ha querido asumir.
Es muy fácil decir: yo asumo la re s p o n s a b i l i d a d ,
p e ro ¿en qué se traduce y en qué se concreta la
asunción de esa responsabilidad?, máxime cuando
existen ya dos querellas en los tribunales por parte
de familiares de dos fallecidos, que en su día ya se
verá pero evidentemente existe una responsabilidad
política que está huérfana hasta este momento. 

Han existido contradicciones, existe toda una
serie de procedimientos que nosotros juzgamos que
se podían haber llevado mejor. Nos cuesta cre e r,
pero nos vamos a creer lo que usted nos ha mani -
festado, que en ningún momento ante la crisis sani -
taria más grave que ha conocido Navarra no se le
haya transmitido ninguna información. Vamos a
confiar en que a usted se le transmite todo el día 13
telefónicamente, pero entendimos de las palabras
del Consejero –y además están transcritas– que
también se le transmite que va a convocar una
rueda de prensa. En este momento es lo de menos
si usted le dijo que convocara la rueda de prensa o
si ya lo había decidido. En estos momentos eso no
es lo relevante. Lo relevante es que ninguno de los
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responsables ha sido capaz de asumir responsabili -
dades, con lo cual le colocan a usted en esa prime -
ra línea del frente a raíz de unos hechos que han
tenido consecuencias nefastas que todos hemos
lamentado pero que, evidentemente, no puede que -
dar como algo de trámite y que aquí no ha pasado
nada. Aquí sí ha pasado algo y en ese sentido le
llamamos a usted como máximo responsable para
saber y conocer de usted como Presidente estando
al frente del Ejecutivo, qué pasos pretende dar, y en
ese sentido usted no me ha contestado. 

Aquí en ese mismo día pedimos la dimisión del
Consejero, cosa que no ha hecho, evidentemente, y
hubo grupos que fueron más lejos y que pensaron
que usted debería destituirlo sin esperar a que
pidiera la dimisión, y yo echo en falta esa actitud
que tuvo usted en el 98 en relación con el medica -
mentazo, cuando su Consejero mantuvo una posi -
ción y usted mantuvo la contraria, porque usted,
evidentemente, como jefe del Ejecutivo tiene que
estar con una autoridad superior a la hora de dar
respuesta a cuáles son los intereses de Navarra, a
cuáles son las inquietudes, y éstos son hechos que
han sido lo suficientemente graves. 

C reo que echo en falta en este momento, y lo
digo francamente, una falta de liderazgo por su
p a rte y una falta de respuesta por parte de todos
los que han sido responsables estando a la cabeza
su Consejero, y yo francamente, señor Pre s i d e n t e ,
no le he oído contestar respecto a la responsabili -
dad política en este asunto. 

Me reservo, desde luego, a ver lo que dicen los
demás portavoces, y me reservo en relación con mi
g rupo cuál será la actitud que tomemos ante el
hecho de que aquí nadie asume responsabilidades
sobre los hechos y no me parece procedente en una
situación como la que se ha producido y hare m o s
nuestra valoración porque nosotros también tene -
mos una responsabilidad compartida como Cáma -
ra representante de la población y tenemos que dar
no solamente un criterio de lo que nos parece, sino
además tenemos que ser corresponsables en que
las cosas no queden huérfanas y en que la respon -
sabilidad no quede sin respuesta como ha quedado
hasta ahora. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Gracias, señora Arboniés. Señor Catalán,
tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Parece que estamos a la bús -
queda y captura de las responsabilidades o de que
algún día algún cargo político asuma responsabili -
dades con esta cuestión. Eso denota que la iniciati -
va que plantea la señora Arboniés, y viene recogi -
da textualmente en su escrito, es por lo que es,
consecuencia, como lo ha puesto en evidencia el
p ropio Presidente en su intervención, respecto a
unas declaraciones que aparecen en un medio de

comunicación concreto. Y, por cierto, fechada el
día 23, y curiosidades de la vida, el registro el del
día 22, no es cuestión de pensar mal, de darle vuel -
tas a esta cuestión, pero es curioso que se registre
incluso antes de la fecha que viene firmada por
parte del portavoz de Izquierda Unida. 

Pero a lo que viene esta solicitud de compare -
cencia es a lo que es, a la hora de hablar de las
responsabilidades de la presidencia respecto a la
decisión tomada de informar no sobre el brote de
legionella, que eso parece que en este caso concre -
to a la señora Arboniés y a su grupo no le importa -
ba, sino fundamentalmente a la hora de informar o
no sobre esta cuestión. Yo sí que creo que ha habi -
do unas sesiones de trabajo que todavía no han
finalizado, señora Arboniés, todavía queda una
pendiente sobre las sesiones de trabajo de la Comi -
sión de Sanidad y ha habido de todo, ha habido
posicionamientos del propio Consejero de Salud
respecto a la información que se les dio a los tra -
bajadores y ha dicho que podía haberse mejorado y
pedía disculpas por si no hubiese sido la correcta,
pero ha habido otros profesionales y otros expertos
en medicina preventiva que han dejado la situación
también muy clara. Por cierto, lamentamos que la
señora Arboniés no estuviese en esas sesiones de
trabajo, en esas comparecencias escuchando a
estos expertos de medicina preventiva. Ahí están
los propios miembros de la Comisión para analizar
cómo usted en alguna de ellas no estuvo, no podría,
pero también hay que dejarlo muy claro, y, por lo
tanto, hay explicaciones que usted se perdió y que
sería bueno que hubiese tenido la visión global de
todas las opiniones manifestadas al respecto. 

N u e s t ro grupo, a diferencia de lo que decía la
propia señora Arboniés y que en su día dijo algún
o t ro líder político, sigue teniendo confianza en la
sanidad pública, incluso en el último navarrómetro
se recoge que del área de actuación del Gobierno
de Navarra es la mayor valorada y además a dife -
rencia de otros con unos porcentajes muy impor -
tantes. Y, por lo tanto, nuestro grupo considera que
ustedes, independientemente de que ahora vayan a
la búsqueda y captura de no sé qué responsabilidad
política, al día de hoy son los menos legitimados
para hacer este tipo de planteamientos, porq u e
ustedes antes de finalizar  todo el proceso ya se han
posicionado y ya han pedido re s p o n s a b i l i d a d e s
políticas, y ustedes en el propio Parlamento perdie -
ron esa propuesta que se hacía, y, por lo tanto, yo
no sé si es objetivo y riguroso volver a hacer hinca -
pié una vez que sus propuestas no han salido ade -
lante, volver otra vez a plantear cuestiones de estas
características. Desde nuestro punto de vista, dada
la situación lamentable y triste que se produjo con
algunas personas, y esto es lo que hay que recono -
cer y es lo que nos debería preocupar, este tipo de
comportamientos como el que manifiesta Izquierda
Unida no aportan absolutamente nada no sólo a
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esta cuestión sino a resolver cuestiones relaciona -
das con la sanidad pública. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Catalán. Señora
Torres, tiene la palabra.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presiden -
ta. Simplemente por ver un poco cómo había sido
la estrategia informativa, desde luego, a mi grupo
ya le llama la atención que el Presidente del
Gobierno, el máximo representante de los navarros
se enterara de una situación, a nuestro juicio, de
crisis sanitaria el día 13. Para entonces ya había
habido once enfermos y dos fallecidos. Me llama la
atención de verdad que ante una crisis de esta
índole el Presidente del Gobierno se enterara tan
tarde. Desde luego, yo creo que no es adecuado y
quisiera saber qué opinión tiene el Presidente de
que se informara tan tarde de una situación que
estaba padeciendo Navarra que, a nuestro enten -
der, era de gran importancia. 

En cuanto a la estrategia informativa quisiera
p reguntarle al Presidente si está de acuerdo y si com -
p a rte también que se haya llevado esa estrategia
informativa, que se haya ocultado la información
hasta el día 14, porque hay que re c o rdar que si el
b rote aparece el día 7, desde luego el primer caso
a p a rece el día 2 de agosto, tienen información del
b rote el día 7 y hasta el día 14 no se informa a la opi -
nión pública, pero lo más grave de todo es que los
pacientes, los familiares y los profesionales se ente -
ran por los medios de comunicación. Yo quisiera
saber si usted como Presidente del Gobierno y Pre s i -
dente de todos los navarros también comparte esa
estrategia informativa, que se estuviese ocultando
esa información a la población, máxime cuando en
ese periodo de tiempo, como lo han manifestado aquí
casi todos los sindicados, excepto uno, la población
estuvo asumiendo potencialmente un riesgo, y ade -
más que en ese periodo de tiempo sí que se infectó un
familiar de un paciente al que estaba acompañando,
por lo tanto, el riesgo existía y de hecho un familiar
se infectó. Insisto, en ese periodo de tiempo en el que
se había ocultado la información.

Con respecto a esa ocultación de esa informa -
ción le re c o rdaré, como ya le ha dicho también otra
p o rtavoz, que hay legislación vigente que dice cómo
debe actuar la administración sanitaria y lo dice la
Ley General de sanidad en sus artículos 12, 18.13 y
5, lo dice la Ley de prevención de riesgos laborales
en los artículos 14, 18 y 21, y lo dice el Real-Decre -
to 664/1997, del 12 de mayo. O sea, sí que hay
legislación vigente de cómo debe actuar una admi -
nistración sanitaria ante estas situaciones.

Es necesario que los ciudadanos re c u p e re m o s
la tranquilidad y la confianza en nuestro hospital
Virgen del Camino. Yo también estoy de acuerdo en
que los ciudadanos valoran nuestra sanidad públi -
ca, es que a mí si me hacen esa pregunta que hacen

en el navarr ó m e t ro contesto lo mismo, pero pre -
guntar se pueden preguntar muchas cosas sobre la
situación sanitaria, no lo que nos parece nuestra
sanidad sino cómo pueden parecernos cier t a s
actuaciones o gestiones de nuestros representantes
sanitarios, que no es lo mismo. Y entiendo que es
necesario además que se establezca la cultura de
asumir responsabilidades, no por asumirlas, sino
cuando hay una crisis sanitaria que ha cobrado
seis vidas. No estamos diciendo que sean culpa -
bles, que además es importante diferenciarlo, pero
sí que son responsables, y se debe instaurar esa
cultura porque hay que recuperar la confianza en
nuestro hospital Virgen del Camino, porque lo que
difícilmente se evitará es calmar la indignación y
alarma en los pacientes infectados y en sus familia -
res, y difícilmente vamos a poder evitar la exigen -
cia de responsabilidades por parte de los familia -
res de los afectados. Nada más y gracias,
Presidenta.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Gracias, señora Torres. Señor Puyo.

SR. PUYO REBOLLO: Voy a ser muy bre v e
porque no quiero empezar a hacer una lectura de
lo que ha supuesto todo lo que ha sido la gestión de
la crisis sanitaria en función del brote de legione -
llosis y de posibles responsabilidades porque, entre
otras cosas, mi grupo también tiene pre s e n t a d a
ante la Cámara una moción en la que precisamente
se pide al Presidente del Gobierno la destitución
del señor Cervera. Pero, al hilo de la comparecen -
cia, sí que le saco una virtud, y es que por lo menos
ha permitido clarificar una situación, y eso no es
una falsedad, cada uno puede interpretar lo que es
un titular de un periódico, puede ser más acertado
o menos acertado, yo no voy a ser el que defienda
ese titular, pero sí que hay una obviedad, como ya
ha comentado alguna otra portavoz, y es que la
figura institucional más importante de Navarra, el
P residente del Gobierno de Navarra, quien se
supone que es el que tiene que velar en todo
momento por el bienestar de los navarros, se entere
siete días después de lo que es un brote, según afir -
maciones propias suyas cuando dice que tiene
conocimiento el día 13, cuando ya hay once afecta -
dos por ese brote y dos personas han fallecido, yo
creo que cuando menos, desde el punto de vista de
la valoración política de lo que es el funcionamien -
to de un Ejecutivo, deja en evidencia el papel que
está jugando en ese Ejecutivo y deja en evidencia
el funcionamiento de dicho Ejecutivo. 

En la Comisión de hoy entro exclusivamente a
valorar esa situación que, de alguna manera, ha
quedado claramente de manifiesto, porque ya uno
f ruto de esa valoración entra a pensar y me puede
decir que es el mes de agosto, pero yo también le
puedo decir que estamos hablando de la crisis sani -
taria no más importante de los últimos años, yo
c reo que de los últimos decenios, y que el hecho de

32

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 10 / 31 de octubre de 2001



cómo se haya tratado en lo que es, utilizando un
término militarista, una cadena de mando dentro
del Ejecutivo por lo menos a mí me parece que es a
todas luces escaso y un tanto sorprendente y da la
sensación de que el Gobierno de UPN re s p o n d e
más a lo que es una organización administrativa de
lo que eran los reinos de taifas que lo que tiene que
ser un Ejecutivo y, como ya se ha comentado, por
p a rte de la figura del Presidente, una persona que
de alguna manera sepa en todo momento saber asu -
mir una responsabilidad y saber tomar el mando.

Y en estas circunstancias yo me limito simple -
mente a afirmar esto, me parece que precisamente
ha tenido esta comparecencia esta virtualidad. Y
luego haría una pregunta directa al señor Pre s i -
dente. ¿Usted comparte absolutamente todos y
cada uno de los pasos dados por el señor Cervera
en toda su estrategia o censura algo o considera
que hay algún elemento dentro de todo lo que fue la
gestión de esa crisis que tendría que ser censura -
do? Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Puyo. Señor Bur -
guete, tiene la palabra.

SR. BURGUETE TO R R E S : Gracias, señora
P residenta. Buenas tardes, señorías. Después de
escuchar al Presidente casi valdría aquello que dijo
aquel otro famoso Presidente de que se enteró por
la prensa, pues si no le llega a llamar el señor Cer -
vera el día 13 casi se entera de este desgraciado
episodio sanitario por los medios de comunicación.

Como ha dicho el señor Catalán, es cierto, y
antes de que me lo pueda decir él lo digo yo, que yo
no he participado, porque los grupos pequeños
tenemos muchos frentes que atender, desgraciada o
afortunadamente, en todas y cada una de las sesio -
nes que dentro de la Comisión de Sanidad se han
venido produciendo como consecuencia del bro t e
de la legionellosis, pero sí que es cierto que en este
momento no ha habido una acertada campaña
informativa e incluso yo diría que no se han segui -
do los protocolos establecidos en estos casos para
tener y mantener informados a los agentes afecta -
dos. En este sentido yo creo que habría que tener
en cuenta, por un lado, a los trabajadores y, por
otro lado, a los familiares. Y yo creo que es difícil
mantener un equilibrio entre cuál es el porcentaje o
la cantidad de información a dar, y es cierto que en
muchas ocasiones se puede pecar por exceso o se
puede pecar por defecto. Si se informa en exceso se
puede acabar generando una injustificada alarma
social y, por otro lado, si no se informa parece que
ha estado habiendo una ocultación de información,
con la gravedad que eso puede conllevar. 

C reo que esta situación es complicada, pare c e
que no ha habido, como decía, una acertada cam -
paña informativa, y así se ha puesto de manifiesto
por todos los sindicatos. Creo que el único sindica -

to que entendió que había habido un buen protoco -
lo y una buena campaña fue Afapna, sindicato con
una clara vinculación política, pero el resto han
venido poniendo de manifiesto que no se actuó
a c e rtadamente, pero eso yo creo que en este caso
no debe vincularse con el brote en sí. En muchos
casos es cierto que las muertes que se ha cobrado
este brote de legionellosis se hubiesen pro d u c i d o
independientemente de que se hubiese dado una
buena campaña de información, y además tampoco
debemos olvidar, como ha hecho referencia el señor
Catalán, que el navarrómetro está hecho con poste -
rioridad a esa situación y que uno de los sectores
mejor valorados por la ciudadanía navarra es la
cuestión de la sanidad navarra, y si es tan pública
una negligencia o un deterioro de la sanidad nava -
rra, desgraciadamente para los que opinan que eso
ha sido así o afortunadamente para el Gobierno,
no es algo que piense la ciudadanía en Navarra.

N o s o t ros entendemos, y así lo dijimos también
en el Pleno del debate del estado de la Comunidad,
que hay que ser constructivos, que hay que ser
positivos, que hay que mirar al futuro sin olvidar el
pasado, que debemos aprender de los errores, y es
evidente que en todo este proceso se han producido
errores. Dijimos que no a la reprobación del Con -
s e j e ro, porque en muchas ocasiones también es
bueno que tengamos desde la oposición campo de
acción, y si realmente el Presidente del Gobierno
accede a todas y cada una de las peticiones que
desde la oposición se hacen y cambia a consejeros
que no hacen lo que deben por buenos consejeros
que hacen lo que deben pues el margen de manio -
bra y la capacidad de acción de los grupos de la
oposición iba a ser menor. Nosotros dijimos que no
a la re p robación básicamente porque entendemos
que en este momento hay un proceso aún abierto.
Es cierto que no se han acabado todas las compa -
recencias dentro de la Comisión de Sanidad para
informar y para formar a este Parlamento sobre
esta cuestión, pero, en cualquier caso, que no se
olvide este proceso, que se tenga como re f e re n c i a
para que en el futuro no vuelvan a producirse las
negligencias o las malas campañas que ha habido
porque si esto se produce habitualmente produciría
un desprestigio y un deterioro de la sanidad nava -
rra que yo creo que en este caso no sólo en Nava -
rra sino en el resto del Estado es una re f e re n c i a
por su buen funcionamiento. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Gracias, señor Burguete. Señora Rubio,
tiene la palabra.

SRA. RUBIO SALVAT I E R R A : Muchas gra -
cias, señora Presidenta. De nuevo agradezco al
señor Presidente su comparecencia y su informa -
ción. Creo que a lo largo de las distintas sesiones
de trabajo y comparecencias que estamos teniendo
s o b re este tema de la legionella hay una cuestión
que está quedando de manera meridianamente
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clara, y es que se falló en cuanto a transmisión,
información, comunicación. En ese sentido, yo creo
que hay que separarlo de lo que fue la actuación
médica en sí misma o la actuación técnica para
cortar el brote, que parece ser que fue bastante efi -
caz. Otra cuestión distinta son las dudas que poda -
mos tener respecto a si el estado de las tuberías no
debería haberse conocido antes y, por lo tanto,
haberse procedido a su cambio. 

Pero, ciñéndonos a lo que ha sido objeto de la
c o m p a recencia, creo, señor Presidente, que tiene
que entender que a veces noticias en la pre n s a
motiven consultas por parte de los Parlamentarios
p o rque hay momentos en que no tenemos otra
forma de tener esa información directa por part e
de los responsables administrativos o políticos,
entonces, yo veo que la señora Arboniés estimó que
ante lo que en la prensa había leído como una con -
tradicción usted se lo podía aclarar y, por lo tanto,
eso no hay que denigrarlo. Usted viene y lo aclara.
Por cierto, yo le tengo que decir que casi siento
una pequeña frustración porque según ese titular,
según había entendido por lo menos, el señor Pre -
sidente tenía una postura más loable, que era el
haber informado antes, y ahora resulta que me dice
usted que hasta el día 13 no lo sabe, y no se me
o c u rre otro comentario de  verdad que decir que
por menos de veinticuatro horas no se enteró usted
por los medios de comunicación a la vez que
muchos pacientes y que los delegados de pre v e n -
ción, y a mí eso no me parece muy serio. No digo
que eso tuviera que motivar ninguna pre s e n c i a ,
pero yo creo que usted tenía que haberse enterado
antes telefónicamente, a pesar de que me parecen
muy bien las delegaciones en personas y que un
gobierno es un equipo de gobierno, no quiero decir
que tuviera que asumir en ese momento todas las
responsabilidades, pero enterarse yo creo que sí, y,
en todo caso, una vez que el señor Cervera recono -
ció, porque él lo reconoció en su compare c e n c i a ,
no me acuerdo con qué frase lo dijo, pero recono -
ció que no había estado bien el no informar a los
delegados de prevención previamente a los medios
de comunicación, pues yo creo que una parte de
esa comunicación mal hecha también está en que
hasta el día 13 no fuese usted informado, y además
así nos cabe también la esperanza de que si hubie -
se sido informado el día 7 quizá usted hubiese soli -
citado que el 8 ya lo hubiéramos sabido todos.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Rubio. Señor Pre -
sidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
N AVARRA (Sr. Sanz Sesma): B revemente para
explicar de alguna forma mi criterio sobre algo
que no se me había solicitado en la comparecencia,
p e ro en fin, algo podré decir al respecto y podré
contestar a lo que han sido preguntas formuladas
por sus señorías. Sobre todo este caso yo creo que

conviene resaltar algo que creo que nos ha carac -
terizado en este episodio, y es que al menos hemos
sabido dar solución a un problema en un plazo
muy breve de tiempo. Se ha localizado la bacteria,
se han desinfectado las instalaciones, se han reeva -
luado y reforzado en definitiva nuestros mecanis -
mos de prevención. No se preocupen, señorías, que
ya iré a parar a la gestión informativa. Las actua -
ciones se siguieron siempre con el consenso de los
técnicos sanitarios, y esto quiero resaltarlo muy
específicamente, las actuaciones, según mi infor -
mación posterior, se siguieron siempre con el con -
senso de los técnicos sanitarios expertos en la
materia que incluso han hecho un comunicado en
el que afirmaban, primero, de la inexistencia de
decisiones políticas que no fuesen respetuosas con
su pare c e r. Eso lo han manifestado los expert o s
sanitarios. De la manera unánime en la que se
a d o p t a ron todas las decisiones, y cuando digo
todas incluyo también lo referido a la política
informativa pública sobre la existencia del brote y
las medidas de minimización de riesgos. 

Por consiguiente, entiendo que no puede haber
responsabilidades políticas como aquí se pone de
manifiesto en este tema, porque de lo que sí somos
responsables, y además de manera acreditada, es
de haber dotado de medios adecuados a nuestro s
centros sanitarios, algo que nadie discute, de haber
hecho caso de los técnicos y de los expertos sanita -
rios. No se conoce ninguna opinión técnica y sani -
taria que diga que lo hemos hecho mal. De hecho,
en la ronda de comparecencias que se viene produ -
ciendo en el propio ámbito de la Comisión de Sani -
dad no ha existido ninguna opinión de técnico
sanitario alguno que haya opinado que se ha
actuado mal desde el punto de vista de la preven -
ción o de la propia gestión de la crisis.

Como ya he dicho, las decisiones sobre la infor -
mación externa e interna de esta cuestión fuero n
adoptadas, según se me informó, por la comisión
de gestión de la crisis y son conocidas por este
Parlamento a través de las comparecencias que se
han producido. El propio Consejero ha afirmado
que las decisiones acerca de la información a la
opinión pública indudablemente son discutibles y
que, en todo caso, la política informativa ha estado
guiada por el intento de mantener la mayor con -
fianza en la opinión pública y nunca con la inten -
ción de ocultar algo que nunca se ha ocultado por
nuestra parte, y tenemos precedentes, re c u e rd e n
sus señorías, por ejemplo, el brote del año 1999 en
el Hospital de Navarra, no se ocultó y se informó.
Tal vez, y lo ha reconocido también el propio Con -
sejero, fuese una equivocación en esta ocasión con -
t rolar y gestionar la crisis esperando a encontrar
el origen, tal vez fue un acierto el caso ocurrido en
1999, pero tal vez fue un error en 1999 y ahora
haya sido un acierto. Ya digo que esto nadie lo
puede ratificar con total y absoluta solvencia. El
p ropio Consejero ha reconocido también que ha
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podido haber una falta de diligencia, ésa es la
palabra que utilizó en su día en cuanto a la infor -
mación facilitada a los trabajadores, dijo que si
tenía que pedir disculpas que pedía las disculpas o
las ha pedido ya sobre el particular. 

Sin embargo, señorías, me reconocerán que
nadie con rigor técnico puede establecer que esta
deficiencia haya producido un riesgo para nadie
como se pone de manifiesto al ver que ninguno de
los casi mil quinientos trabajadores del hospital
Vi rgen del Camino haya sufrido infección alguna,
me refiero a los trabajadores, y por mi parte quiero
a p rovechar la circunstancia para agradecer a los
sindicatos su actitud colaboracionista en esta
materia y reitero al mismo tiempo también la acti -
tud de colaboración con la parte social que mi
Gobierno practica. Para nosotros es evidente que
un centro sanitario ha de entenderse como una
empresa en la que los propios trabajadores han de
jugar un papel determinante, pero también es cier -
to que las decisiones políticas las debemos llevar a
cabo, las debemos impulsar y adoptar siempre bajo
el criterio de los expertos y de los técnicos.

Me han preguntado si comparto todos los pasos
dados por el señor Cervera, mi respuesta no la
entiendan como una huida para no querer respon -
derla, porque viene a decir si yo hubiese actuado
igual, si hubiese sido Consejero de Salud, pero es
que no lo soy, soy el Presidente del Gobierno de
Navarra, y, por tanto, mi confianza la tienen en las
respectivas materias los Consejeros a los que se las
he otorgado. Y en el caso de que me hubiese ente -
rado antes del brote, antes del día 13, no sé si real -
mente mi decisión que, en cualquier caso, hubiese
sido política, porque yo no soy experto en la mate -
ria, yo no sé si la decisión política que hubiese
adoptado al final hubiese imperado sobre la deci -
sión técnica que previsiblemente me hubiese sido
manifestada para avalar mi decisión política en
cualquier caso. Yo no lo sé. Previsiblemente me
hubiese guiado por los informes de los técnicos y
los expertos sanitarios, y estos informes de los
e x p e rtos sanitarios hubiesen sido determinantes a
la hora de adoptar la decisión política en materia
de información, previsiblemente, pero también he
de reconocer que siempre ha sido práctica habitual
en este Presidente que cuando se produce una cri -
sis en otros sectores se dé información pública de
inmediato. Ocurrió con el mal llamado de las vacas
locas, cuando tuvimos conocimiento del primer
caso, y se dio de inmediato la información, pero no
me comparen ustedes el asunto de las vacas locas
que no había ningún informe técnico que avalase el
no salir a informar públicamente porque eso
podría generar perjuicios para la salud, etcétera,
sino todo lo contrario. Hubo informes de los exper -
tos que decían y avalaban la conveniencia de adop -
tar la decisión política de informarlo de inmediato.
P e ro esto no se puede comparar con lo otro. De

manera general mi actitud siempre es informar
públicamente, pero, insisto, no me pregunten qué es
lo que hubiese hecho porque no lo sé. 

Y en relación con que no se me informó, hombre ,
yo creo que cuando el Presidente está de vacaciones
le sustituye el Vi c e p residente y los Consejeros en sus
respectivas áreas entienden y determinan sus fun -
ciones en virtud de sus capacidades y de la adop -
ción de sus decisiones, y cuando entienden que hay
una cosa que merece la pena llamar al Pre s i d e n t e
p o rque necesitan avalar una decisión política deter -
minada pues llaman al Presidente o lo ponen en
conocimiento del Vi c e p residente, que es, en definiti -
va, quien sustituye al Presidente, pero en este caso
en concreto la decisión técnica del Depart a m e n t o ,
insisto, era no llamar, no tenemos necesidad de
adoptar una decisión política y, por tanto, no tene -
mos necesidad de que la misma sea respaldada por
el Presidente, y me llamaron el día 13. 

Con sinceridad le digo que a pesar de tener ese
criterio general que tengo en la política informati -
va, es muy posible que hubiesen pesado más los
a rgumentos de los técnicos y de los expertos, es muy
posible, conociéndome, señora Rubio, ya veo que
hace así, tampoco me atrevo a garantizarlo y a ase -
gurarlo, pero es muy posible que en este caso en
c o n c reto, insisto, hubiesen pesado más los arg u -
mentos de los expertos que los argumentos políticos
que yo pudiese poner sobre la mesa para practicar
esa política informativa que ustedes ahora por lo
visto demandan y avalan con mayor rigor al menos
que la que se siguió en un momento determinado.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Presidente. ¿Algún
grupo quiere intervenir? Señora Arboniés, tiene la
palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias. Seré
b reve. En primer lugar, veo que el señor Catalán
ha estado bastante atento. Yo he contado las com -
p a recencias, son veinte, y le voy a decir que no
asistí a tres, pero sí tengo los apuntes corre s p o n -
dientes gracias a que otros grupos me los han
pasado. Señor Catalán, usted toma la parte por el
todo. Creo que estoy legitimada como Parlamenta -
ria además con la responsabilidad que me suelo
tomar en todos los temas y para mí éste ha sido un
tema serio que he seguido y cuando no he podido
hacerlo, he buscado los apuntes corre s p o n d i e n t e s
para saber exactamente qué se dijo en la Comisión.
No quiera usted por esa parte deslegitimar todo lo
demás.

Le voy a decir, señor Presidente, sinceramente
que yo tengo la confianza de que si hubiera depen -
dido de un criterio político y si hubiera dependido
de su criterio desde luego la decisión habría sido
d i f e rente, pero como usted mismo ha dicho, usted
es el Presidente, y de eso es de lo que se trata, de
que usted es el Presidente y que, por lo tanto, no
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tiene que parecer que el Presidente aconseja y que
el Consejero decide. Y no es la primera vez, señor
P residente, que usted adopta decisiones políticas
con base en que ha habido una presión social, sin
ir más lejos le recuerdo el tema de la cárcel o con
base en otros criterios. 

No hay ningún criterio técnico que estrictamen -
te pueda avalar el informar o no informar, máxime
cuando está recogido en la legislación tajantemen -
te. Se debe informar a pacientes y familiares, y eso
lo dice la Ley General de salud. Se debe informar
constantemente de forma clara verbal y escrita, y a
los trabajadores de forma inmediata, que además
el propio director del Instituto Navarro de Salud
dijo aquí en una comparecencia qué significa eso
de de forma inmediata si luego en el párr a f o
siguiente dice lo antes posible, claro, es contradic -
torio, qué es lo inmediato, qué es lo antes posible. 

Luego, claro, no se extrañe de que algunos ven -
gamos y le pidamos más, porque fíjese usted que
siendo el Presidente del Gobierno casi su desinfor -
mación le iguala a cualquier vecino de Navarra; se
enteró el día 13 al mediodía, o sea doce horas
antes. Quiero decir que eso nos da también un
p a r á m e t ro de hasta dónde ha llegado la desinfor -
mación y estamos hablando de gestores públicos,
de responsabilidad pública. Muy bienvenidas las
disculpas, todos las escuchamos y las apuntamos,
pero ¿cree usted que se puede saldar una responsa -

bilidad pública con disculpas? Pues, mire usted,
qué pasaría si un ciudadano mañana deja el coche
en mitad de la calle viene alguien y se pega una
t o rta, como consecuencia de eso muere, y luego
dice: oiga, mire usted, siento mucho, le pido discul -
pas. Es que las disculpas las podemos pedir en
ciertos ámbitos pero en otros ámbitos corresponde
o t ro tipo de responsabilidades. Y yo entiendo que
usted aquí ha dado su opinión, pero, mire usted,
seguimos en lo mismo. A mi juicio, desde luego, se
ha saldado la cosa con unas disculpas y no nos
parece procedente.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Arboniés. ¿Va a
responder?

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Un segundo porque,
como acaba de llegar la prensa, igual me atribuía
las disculpas a mí. Yo no he hablado de disculpas.
Como he visto entrar a la prensa que antes no esta -
ba, y estaba justo hablando de que se solventan
con disculpas. Yo no he hablado de disculpas; no
sea que mañana me vea en el titular del periódico:
el Presidente pide disculpas. Gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Pues sin más, se levanta la sesión

( SE L E VA N TA L A S E S I O N L A S 20 H O R A S Y 3 5
MINUTOS.)


